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Grandes expectativas para la próxima 
vigencia, tienen los comunales del Huila
n   Luego de culminar el proceso de elecciones comunales, las esperanzas han vuelto y los proyectos se han reactivado con 
más ligereza. El apoyo de la institucionalidad ha sido vital para tal fin, pese a las falencias que aún persisten en la región. Ac-
tualmente son 42 asociaciones vinculadas a la Federación Comunal del Huila y se tiene una caracterización de alrededor de 
2.200 juntas de acción comunal y juntas de vivienda comunitaria.

DIARIO DEL HUILA, REGIONAL 
Por: Johan Eduardo Rojas López
Fotógrafo: Felipe Poloche

La importancia de la acción comunal en to-
dos los territorios es fundamental dado su 
compromiso desinteresado con los diversos 

procesos de desarrollo de la sociedad. Esta semana 
mientras se celebra en el departamento del Huila 
el Día de Acción Comunal, los líderes han compar-
tido preocupaciones, falencias, logros y soluciones. 

Es por esta razón que le apuestan a una mejor 
ejecución de la política pública que se desarrollaba 
lentamente, pero al parecer, tras el cambio del se-
cretario de Gobierno departamental y el gabinete 
gubernamental nacional, la esperanza ha vuelto y 
se espera agilizar los procesos. Actualmente son 42 
asociaciones vinculadas a la Federación Comunal 
del Huila y se tiene una caracterización de alrede-
dor de 2.200 juntas de acción comunal y juntas de 
vivienda comunitaria. 

Luis Humberto Soto Suaza, vicepresidente de la 
Federación Comunal del Huila, expresó que, tras 
empezar su periodo el pasado 1 de noviembre li-
derado por Doris Beltrán, la expectativa es gran-
de y continuarán pese a las falencias haciendo en 

35 municipios del departamen-
to. Los dos que quedan por fuera 
son: Neiva que está en proceso de 
construcción individual y Yaguará 
que no tiene asociación de juntas.

Vigencia 2023 
Desde el posicionamiento den-

tro de la Federación Comunal 
trabajan por actualizar algunas 
juntas de acción comunal que 
están un poco ‘olvidadas’. Desde 
ya se encuentran desarrollando 
la planeación de las actividades 
que se realizará el próximo año, 
entre ellas, promover acuerdos 
programáticos para que la políti-
ca pública del departamento que 
fue aprobada hace dos años se 
implemente debidamente. Esto 
anudado a que los municipios en-
cuentren la voluntad para que se 
generen políticas públicas en esos 
contextos.

Lucharán también como lo vie-
nen haciendo en la ejecución real 

de la política pública que ha sig-
nificado ciertas falencias por la 
desinformación. Sin embargo, hay 
que dejar claro que el peso de la 
‘culpabilidad’ en esta oportunidad 
no recae únicamente en la insti-
tucionalidad sino en los mismos 
actores comunales. Es por esta 
razón, que, con el cambio de se-
cretaria de Gobierno y Desarrollo 
Comunitario, se han venido ar-
ticulando esfuerzos y existe una 
apuesta importante. Es decir, que 
hay un ambiente de trabajo en 
conjunto para ver otras opciones.

“Hemos sido pasivos en la exi-
gencia y en ese sentido estamos 
reuniéndonos, reconociendo que 
tenemos ese error y vamos a me-
jorarlo. Esa es una apuesta que 
tenemos desde el rol que posee-
mos para que la política públi-
ca verdaderamente impacte. Hay 
que mejorar cada vez más y espe-
ramos que el otro año podamos 
seguir trabajando en equipo y es-

tos espacios no pasen desaperci-
bidos”, dijo

Bajo esta lógica, aunque los pro-
yectos se han venido trabajando 
de manera dispersa y la institu-
cionalidad se ha atrasado con al-
gunos se espera un impacto real-
mente positivo. 

Acciones adelantadas 
Tania Peñafiel España, secre-

taria de Gobierno y Desarrollo 
Comunitario, destacó que, como 
Gobierno Departamental han ve-
nido en un ejercicio constante de 
articulación con los líderes de los 
sectores comunitarios. “El año pa-
sado de acuerdo con el mandato 
por el ministerio del Interior y la 
normatividad vigente de las jun-
tas de acción comunal, se realizó 
todo el proceso de renovación de 
las mismas con la elección de los 
nuevos dignatarios, proceso que 
se surtió en dos fases. Celebramos 
que en ese proceso se hicieron 

Actualmente, 
se han tenido 
inconvenien-

tes en Alge-
ciras, Isnos y 

Baraya. 

Luego de culminar el proceso de elecciones comunales, las esperanzas han vuelto y los proyectos se han reactivado con más ligereza.
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partícipes las mujeres, teniendo 
hoy casi 800 mujeres presiden-
tas de juntas de acción comunal”.

En ese sentido, viene realizando 
acompañamiento desde diversos 
frentes y se ha apoyado con re-
cursos importantes, por ejemplo, 
para el mejoramiento de la in-
fraestructura de las casetas comu-
nales. Este año esperan avanzar 
con un proyecto que se ha de-
nominado Banco Comunal ges-
tionado con recurso de regalías, 
el cual, se ha venido dilatando 
por múltiples razones. Igualmen-
te, han adelantado campañas de 
sensibilización y capacitación en 
distintas áreas. 

Agregó también que, “tene-
mos muchas expectativas, ellos 
son personas completamente 
importantes en las diversas zo-
nas y necesitamos que se con-
viertan en un ejemplo a seguir 
en sus zonas, entes articuladores 
de la institucionalidad cumplido-
res de la norma y, por supuesto, 
dispongan de todo el liderazgo 
con el que cuentan para poder 
desarrollar todas las estrategias 
establecidas desde el Gobierno 
Departamental”. 

Importancia del año 
electoral 

Por su parte, Jairo Bobadilla 
Carvajal, delegado a la Confede-
ración Nacional de Juntas Comu-
nales, advirtió que se ha venido 
desarrollando importantes diálo-
gos con la institucionalidad, por 
lo que, existe un buen panorama 
para trabajar durante la próxima 
vigencia, entendiendo además 
que, vienen un año de elecciones 
que les permitirá establecer co-
municación con los futuros man-
datarios elegidos quienes debe-
rán trabajar en por de la policía 
pública.  

“El próximo año será muy bue-
no porque nos estamos acercan-
do a los próximos candidatos y 
hay que esperar a ver para ha-
cer diálogo con los que queden 
elegidos. Los jóvenes no se han 
concientizado y queremos darle 
la oportunidad a ellos para que 
se vinculen.  En los temas comu-
nales informalmente hay mucha 
participación de jóvenes, pero a 
nivel formal si existe un poco 
de miedo y pereza, es decir, ellos 
apoyan, pero no son tantos los 

que asumen estos cargos. Estamos 
mejor que antes, pero podemos 
estar mejor”, concluyó 

¿Balance positivo para los 
comunales?

Carmiña del Roció Vargas Ra-
mírez, coordinadora del Programa 
de Participación Ciudadana, sos-
tuvo que, el gobierno ‘Huila Cre-
ce’ tiene a cargo 35 municipios a 
los cuales se les hace inspección, 
control y vigilancia. Los dos fal-
tantes son Neiva y Pitalito que se 
encuentran descentralizados. 

Vargas Ramírez, informó que, 

“Siempre ha existido una réplica de lo que se está 
haciendo en el ministerio y entonces los comunales 
han tenido participación amplia en este gobierno. 
En ese momento se les ha gestionado a través de 
convocatorias en muchos temas. Yo creo que ha sido 
un balance positivo para los comunales”. 

Consideró que en efecto hay falencias, pero tam-
bién hay puntos positivos en todos los ámbitos. 
Aduanalmente, para la coordinadora del Programa 
de Participación Ciudadana, los asesinatos a co-
munales muchas veces son ajenos a la gestión que 
ellos realizan como dignatarios. Esta aseveración 
se fundamenta en que, “ellos deben reportar esto 
y muchas veces no hacen lo pertinente. Hay una 
federación que debe impulsar el trabajo para que 
los organismos de primer y segundo grado estén al 

día. Debo resaltar que en este mo-
mento el cambio ha sido positivo, 
pero también se deben apoyar a 
quienes se sienten vulnerables”. 

Finalmente, según ella es im-
portante que los comunales ten-
gan en cuenta las medidas que 
deben seguir y, desde luego, co-
nozcan la normatividad, toda vez 
que, actualmente están estrenan-
do la ley 2166 del 2021 que mu-
chos desconocen y pese a eso 
asumen estos cargos. De allí la 
importancia de tener un relevo 
generacional y abrir los espacios 
a los jóvenes y mujeres, además, 
de asistir a las capacitaciones que 
se brindan para tal fin. 

La impor-
tancia de 
la acción 
comunal 

en todos los 
territorios es 

fundamen-
tal dado su 

compromiso 
desintere-

sado con los 
diversos 

procesos de 
desarrollo de 
la sociedad. 

Esta semana 
mientras se 

celebra en el 
departa-

mento del 
Huila el Día 
de Acción 
Comunal.

El presidente Gustavo 
Petro, días atrás a tra-
vés de un pronuncia-
miento habló de la po-
sibilidad de otorgar un 
reconocimiento econó-
mico para las juntas de 
acción dado el trabajo 
que ellos desarrollan 
en la zona. Sin embargo, 
frente a esto, Luis Hum-
berto Soto Suaza, vice-
presidente de la Federa-
ción Comunal del Huila, 
expuso su desacuerdo, 
toda vez que, “Conside-
ro que, si pagan por esta 
labor, esto se va a vol-
ver un problema por-
que solamente van a 
trabajar por sueldo y no 
por el amor a la región. 
Además, veo fiscalmen-
te imposible que el go-
bierno nacional ejecute 
esto. Necesitamos que 
nos apoyen con los con-
venios solidarios, con-
venios de asociación y 
ese tipo de figuras, con 
eso sí podrían ayudar-
nos”. 

Mientras tanto, Tania 
Peñafiel España, se-
cretaria de Gobierno y 
Desarrollo Comunita-
rio, afirmó que, estarán 
atentos a los lineamien-
tos y el pronunciamien-
to del ministerio para 
determinar la ejecu-
ción de la propuesta y 
los recursos que debe-
rían de salir del Gobier-
no Nacional teniendo 
en cuenta que, “en lo 
territorial los recursos 
son estrechos y hay que 
cumplir con un plan de 
desarrollo que tenemos 
establecido”, comentó.  

Luis Humberto Soto Suaza, vicepresidente de la Federación Comunal del Huila.

Actualmente son 42 asociaciones vinculadas a la Federación Comunal del Huila.

Carmiña del Roció Vargas Ramírez, coordinadora del 
Programa de Participación Ciudadana.
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Un amor que solo pudo 
separar la muerte
n La promesa de amor eterno que se juraron Juan Sebastián y María del Mar fue de amor intenso, hasta los huesos. Se cono-
cieron ocho años atrás, pocos meses después la luz de un hijo iluminó sus vidas. En la salud y en la enfermedad, así estuvieron 
unidos hasta que un agresivo cáncer acabó con la vida de la joven mujer que cumplió su sueño de contraer matrimonio con el 
amor de su vida, poco antes de morir.

DIARIO DEL HUILA, ESPECIA-
LES 

En la riqueza y en la pobreza, 
en la salud y en la enferme-
dad y hasta que la muerte 

los separe, así estuvieron unidos 
en fe y esperanza esta joven pa-
reja que durante ocho años com-
partieron sus vidas, hasta que un 
agresivo cáncer los separó.

María del Mar Valderrama, una 
mujer de 27 años de edad, estaba 
tan aferrada a la vida, que su úni-
co deseo era ver crecer a su niño 
de cinco años, sueño que no logró 
cumplir pues sus ojos se cerra-
ron pese a su incansable esfuerzo 
para reponerse de un cáncer que 
le arrebató sus anhelos y de paso, 
arrebató también los de su familia 

en cuestión de meses. 
Su esposo, fue su fiel escudero, 

como el rey cuidando a la reina, 
así estuvo Juan Sebastián Torreja-
no, hasta el último suspiro de su 
amada, la misma a la que le pro-
metió cuidar de su niño, hasta el 
final de sus días.

Hasta los huesos
Juan Sebastián un destacado ju-

gador de futsala y María del Mar 
se conocieron ocho años atrás, 
cuando ella tenía 20 y el 21; la 
atracción física fue evidente, ella 
una flaca atractiva y él un atlético 
jugador apasionado por el fútbol.

“Fue una relación muy amena, 
en muy poco tiempo me enamoré, 
me gustó todo, su forma de ser, su 
forma de mirarme, de tratarme, 

era como siempre había queri-
do a una mujer a mi lado, así era 
María. Llevábamos poco de no-
vios cuando quedó embarazada 
y comenzamos a luchar por salir 
adelante. A veces teníamos pro-
blemas, como cualquier pareja, 
pero con un detalle la conquista-
ba y ella con una sonrisa me ena-
moraba más y más. Luego, nació 
nuestro hijo, que ya tiene 5 años, 
pero fue una dura lucha por salir 
adelante, pese a eso éramos una 
familia feliz”, dijo el jugador.

A la pareja los presentó un ami-
go, fue el cupido de esta relación 
prometedora, que a pesar de tan-
to tropiezo siempre se mantuvo 
en pie.

María del Mar siempre soñó 
con casarse, llegar al altar con su 

pareja, estar vestida de novia y jurarse amor eterno 
ante Dios con el amor de su vida y padre de su pe-
queño niño. La boda siempre se postergó, pero una 
vez vieron como amenaza la agresiva enfermedad 
el cuerpo de la mujer, decidieron entregar su amor 
a Dios, y así realizar el sueño de su familia. Se ca-
saron mientras ella luchaba para que la muerte no 
le ganara la batalla. 

Una lucha de amor y salud
“Todo comenzó en junio de 2021, cuando ella 

presentó un fuerte dolor en el estómago. En ese 
tiempo le practicaron algunos exámenes médicos, 
que mostraron unas masas negras, lo que llevó a 
realizarle exámenes de más rigor y allí se detectó 
cáncer gástrico. Por ende, procedí a realizar los trá-
mites para que la evaluaran y así fue. A los pocos 
días le realizaron una cirugía donde le extrajeron el 
estómago y le hicieron raspado de los órganos que 
estaban alrededor del tumor”, sentenció Torrejano.

“Desafortunadamente en febrero de 2022, tras 

Finalizando 
el mes de 

noviembre, 
María no 

resistió más 
y su vida se 
apagó para 

siempre.

En la unidad de cancerología del hospital universitario de Neiva, la pareja contrajo matrimonio.
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unos exámenes de rutina, los re-
sultados hablaron por sí solos: 
el cáncer había hecho metásta-
sis. Luego de la operación, pen-
samos que todo iba bien, pero 
pocos días después volvieron los 
dolores en las partes íntimas. Tras 
unos exámenes, tuvieron que vol-
verla a operar, pero los dolores 
continuaron y con el pasar del 
tiempo fue perdiendo movilidad 
y poco hablaba”, manifestó Juan 
Sebastián.

Mientras se encontraba en la 
unidad de cancerología del Hos-
pital Universitario de Neiva, la 
pareja tomó de la decisión de 
contraer matrimonio, médicos, 
enfermeras y las cuatro paredes 
de una habitación, fueron testigos 
del amor que se juró la pareja el 
pasado mes de noviembre, sin sa-
ber que semanas después, María 
del Mar, moriría.

Hasta que la muerte los 
separe

El matrimonio fue organizado 
por el personal médico, las en-
fermeras se encargaron de poner 
bella a María del Mar, su vesti-
do blanco impecable, un arreglo 
de flores que adornaba su cabe-
za y una corte de rosas y velos, 
adornaron la tarde inolvidable. 
María del Mar le dijo sí a Juan 
Sebastián, quien le juró estar con 

ella hasta el último día de su vida, y efectivamente 
fue así, la acompañó en la salud y en la enfermedad, 
y hasta su último suspiro.

Con ella en la camilla y vestida de novia, el jugador 
se casó ante la mirada de unos cuantos invitados y 
la compañía de su hijo. Por su tratamiento, la mu-
jer debía estar en el centro médico y la boda no se 
pudo realizar ni siquiera en la capilla del Hospital 
o mejor aún, fuera de ella, como lo planearon en 
varias ocasiones.

“Fue un sueño cumplido con ella, porque siem-
pre habíamos querido casarnos. Me siento feliz y en 
el interior triste el saber que no logré tenerla más 
en nuestro hogar. Mi hijo y yo quedamos solos, ya 
solo quedó el recuerdo en fotos y las caricias que 
nos brindamos en todo este tiempo. Pero bueno, 
me siento feliz porque nuestro amor perduro hasta 
la muerte, luchamos y batallamos por ella y fue en 
vano”, señaló.

“Primero decidí contar la historia para recibir ayu-
da, tanto anímica como financiera, no logré cum-
plirle el sueño a mi esposa, le prometí trabajar fuer-
temente para comprarle una casa y tener buenos 
rendimientos en mis juegos de fútbol para estar en 
un equipo importante, pero no lo logré cumplir por-
que ya no tenía fuerzas, pero de ahora en adelante 
lucharé por lo que nos quedó: nuestro hijo”, finalizó 
Juan Sebastián Torrejano.

Finalizando el mes de noviembre, María no resistió 
más y su vida se apagó para siempre.

Hoy, su esposo la recuerda como una mujer excep-
cional, llena de virtudes, la mujer que siempre quiso 
tener a su lado, pero Dios solo se la prestó por ocho 
años y para que fuera la madre de su pequeño hijo 
que hoy a su corta edad no entiende muchas cosas 
y llora la partida de su madre.

Sebastián lleva de su mano a su 
pequeño niño a quien trata de ex-
plicarle que su madre se fue para 
siempre en cuerpo, pero que en 
alma desde el cielo los acompaña, 
ese es uno de los consuelos que le 
ha dado ánimo a esta familia de 

dos a salir adelante.
Visitan su tumba cada semana, 

le llevan flores y le hablan como 
si detrás de aquella lapida ella los 
escuchara. Para Juan Sebastián el 
amor de su “niña bonita” irá has-
ta cuando se vuelvan a encontrar.

Sebastián 
lleva de su 

mano a su pe-
queño niño 

a quien trata 
de explicarle 
que su madre 

se fue para 
siempre en 

cuerpo, pero 
que en alma 

desde el cielo 
los acompa-

ña.

Ocho años de relación y un niño de cinco años, fue el fruto del amor de Juan 
Sebastián y María del Mar.

María no logró vencer un agresivo cáncer, que en menos de 1 año le arrebató la vida.

Fue una mujer sana hasta que un agresivo cáncer acabó con su vida. 
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Proyecto de Plátano permitirá 
mejorar su calidad
n Productores de plátano del Huila celebraron la entrega de un proyecto que busca promover el mejoramiento de la semilla 
del producto. Los centros de producción de semilla de plátano se realizaron en Timaná, Palermo, Santa María y Garzón, y se 
espera además replicar el mismo otros municipios del departamento. 

DIARIO DEL HUILA, REGIONAL 
Por: Johan Eduardo Rojas López
Fotógrafo: Felipe Poloche

Un proyecto de desarrollo de modelo produc-
tivo de Plátano que se realizó en Timaná, 
Palermo, Santa María y Garzón en aras de 

promover el producto sanitariamente garantizado. 
La entrega del centro de producción de semilla de 
plátano será de gran beneficio para los diversos mu-
nicipios del departamento. 

Esto logró llevarse a cabo gracias a la articula-
ción con la corporación colombiana de investigación 
agropecuaria AGROSAVIA quien es el proponente 
ejecutor, ASOHOFRUCOL Asociación de Produc-
tores de frutas y hortalizas de Colombia quien es 
aliado cooperante, las administraciones municipales 
y la Gobernación del Huila.

Mauricio Salas Montealegre, secretario técnico de 
la Cadena de Frutas y Hortalizas del departamen-
to del Huila, señaló que, el impacto del proyecto es 
‘enorme’ en seguridad alimentaria, toda vez que, va 
a proveer de manera sanitariamente garantizada y 
sin problemas de enfermedades a toda la región. 
Además, quedarán ingresos adicionales por la venta 
de semillas a los asociados. 

“La inversión se dio mediante el sistema general 
de regalías con más de 2.000 millones de pesos. 
Ese fue el aporte de la Gobernación del Huila en 
este proceso, además, del acompañamiento, apoyo 
y seguimiento durante el todo el proyecto a las ac-
tividades realizadas. Esto para los productores sig-
nifica tener la tranquilidad real de que el material 
que están produciendo en su zona, viene libre de 
cualquier patógeno si se siguen las recomendaciones 
generadas por AGROSAVIA y va a ser un blindaje 
sobre posibles enfermedades que puedan llegar”, ex-
plicó el secretario técnico de la Cadena de Frutas y 
Hortalizas del departamento del Huila

En este sentido, esperan que el proyecto se pueda 

Un proyecto 
de desarrollo 

de modelo 
productivo 
de Plátano 

que se reali-
zó en Tima-
ná, Palermo, 
Santa María 

y Garzón 
en aras de 

promover el 
producto sa-
nitariamente 
garantizado. 

La entrega 
del centro de 
producción 

de semilla de 
plátano será 
de gran be-

neficio para 
los diversos 
municipios 
del departa-

mento. 

replicar en otros municipios para 
seguir apoyando a los productores 
de plátano, e incluso, también a los 
de banano que están pendientes. 
Según Salas Montealegre, lo que si-
gue es aprovechar al máximo todo 
el potencial que tienen en produc-
ción de plátano para tener deriva-
dos como el abono, artesanías y 
utilizar la hoja para la ejecución de 
alimentos. 

Una realidad 
Marco Adrián Artunduaga, al-

calde de Timaná, a su vez, dijo 
que esta propuesta se viene de-
sarrollando desde hace aproxi-
madamente tres años en conjun-

to con AGROSAVIA. El mismo 
plasmó su primer paso cuando 
se presentó al sistema general de 
regalías. “Esto proyecto realiza-
do en cuatro municipios consiste 
precisamente en el desarrollo de 
un modelo productivo de plátano 
Dominico Hartón y se desarrolla-
ría por un valor de 2.600 millo-
nes de pesos. Nosotros a través 
del enlace agropecuario aplicamos 
a este proyecto, nos hicieron la 
visita y nos exigieron dos cosas 
que cumplimos. Acá se estable-
ció todo el cultivo, germinadores y 
adelantar todo el proceso desde su 
siembra hasta su producción. Hoy 

ya el proyecto es una realidad y 
es importante porque se enfoca 
en producir semillas de calidad 
para que puedan comercializar a 
través de las asociaciones”, detalló 
el mandatario. 

Este importante y ambicioso pro-
yecto se enfoca en producir semi-
llas de plátano Dominico Hartón 
de calidad para las asociaciones 
compuestas por familias tima-
nenses, garzoneñas, palermunos y  
samario. Además, de los producto-
res de los municipios aledaños que 
recogen básicamente a todo el de-
partamento dado que los centros de 
producción de semilla de plátano 
quedaron en el sur, norte y centro. 

En este caso, la meta principal, 
según el alcalde de Timaná, “es 
producir 48.000 colinos de plá-
tano para finales de este año, de 
esta manera estamos apoyando 
las asociaciones y empresas de la 
región. Beneficiarias un poco más 
de 100 familias”. 

Respuesta a la necesidad 
Hernán Cárdenas, coordinador 

de unidad agroforestal, determinó 
que, en efecto, esto responde a la 
necesidad de producir semilla de 
plátano certificada, algo altamen-
te beneficioso porque “el plátano 
está en la primera línea de los 
productos que hacen parte de la 
seguridad alimentaria y además 
es una alternativa de diversifica-
ción de la producción económica 
con otros cultivos”, afirmó. 

Finalmente, el mismo corres-
ponde a la gestión realizada por 
los cuatro alcaldes y las diversas 
asociaciones que califican este 
avance como ‘un paso para me-
jorar’ y, por tanto, son altas las 
expectativas que proyectan para 
la vigencia 2023.  

Un proyecto de desarrollo de modelo productivo de Plátano que se realizó en Timaná, Palermo, Santa María y Garzón en aras de promover el 
producto sanitariamente garantizado

Esperan que el proyecto se pueda replicar en otros municipios para seguir apoyando a los productores de plátano, e incluso, también a los de 
banano que están pendientes.
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Avanza en el Huila la implementación del 
Sistema IPRS para la producción Piscícola
n Entre las ventajas que ofrece este sistema, se destaca la eficiencia en el aprovechamiento del recurso hídrico en 
espacios más reducidos y controlados, así como el incremento en los volúmenes de producción entre un 38 y 50%, 
frente a los cultivos tradicionales. 

DIARIO DEL HUILA, REGIONAL 

De acuerdo con cifras del 
Ministerio de Agricultu-
ra y Desarrollo Rural, el 

Huila sigue a la vanguardia en la 
producción piscícola con un apor-
te de 73.048 toneladas al cierre de 
2021, que corresponde al 39% de 
la producción piscícola nacional; 
a ello se le suma que es el mayor 
exportador de tilapia entera y en 
filete, principalmente al mercado 
de los Estados Unidos.

Nuevas oportunidades de 
mercado

Lo más importante es que el 
departamento puede seguir cre-
ciendo de manera sostenible en 
su producción piscícola, pues se-
gún cifras reveladas este año por 
Redfishco, compañía responsable 
de la compra del 80% de la pro-
ducción que se exporta desde el 
Huila hacia los Estados Unidos, el 
consumo de frescos y congelados 
aumentó un 13% en el periodo 
2020-2021, lo que abre las po-
sibilidades para que nuestro de-
partamento cubra esa demanda.

Otro tema coyuntural es que los 
consumidores de productos piscí-
colas de ese país están en proce-
so de transición para alejarse del 
mercado asiático, por lo que bus-
can surtirse de productos cose-
chados en las Américas, lo que se 
convierte en otra oportunidad de 
oro para la piscicultura huilense.

Conscientes de estas grandes 
oportunidades, los productores 

vienen asumiendo ese reto me-
diante la adopción de nuevas tec-
nologías, que permitan aprove-
char las condiciones únicas que 
ofrece el departamento para el 
desarrollo de actividad, como 
calidad del agua, temperatura, y 
otras variables que impactan la 
producción.

tes problemáticas que afrontan los piscicultores, 
como es la producción ambientalmente sosteni-
ble, y el aumento de los índices de productividad; 
entonces el sistema aporta a la velocidad de creci-
miento de los peces, la sobrevivencia, la conversión 
alimenticia, y la densidad poblacional, y es soste-
nible porque en un área menor se logra producir 
3 veces más que mediante el sistema tradicional, 
y los costos se reducen en un 30%”, indicó.

De acuerdo al piscicultor, esta tecnología tiene una 
buena aceptación en el departamento, y prueba de 
ello es que bien creciendo el número de celdas para 
el cultivo de tilapia.

“Es una tecnología muy innovadora, teniendo una 
muy buena aceptación entre los productores, y yo 
diría que están en curso unos 600 canales en el de-
partamento del Huila, con un costo de construcción 
entre $120 y $150 millones por cada uno de ellos”.

Fabio Augusto Medina, destacó que los rendi-
mientos alcanzados mediante la implementación 
de este sistema son muy eficientes, triplicando la 
producción.

“Normalmente en una hectárea bajo un sistema 
de sostenimiento con aireación uno logra producir 
unas cuarentas toneladas por año, mientras que 
mediante la implementación del sistema IPRS se 
logran volúmenes de 120 toneladas”.

Finalmente destacó que existe un mercado pro-
metedor para esta actividad, que genera importan-
tes ingresos al departamento, donde siempre se está 
buscando un equilibrio entre la producción y los 
costos de producción que permitan alcanzar buenos 
márgenes de rentabilidad, y el sistema IPRS contri-
buye a lograr ese punto de equilibrio. 

Aprovechamiento de residuos
Aunque en el departamento del Huila se le viene 

dando un tratamiento básico los residuos generados 
por la piscicultura, con el objetivo de reducir el im-
pacto ambiental, estos podrían convertirse en una 
nueva fuente de ingresos mediante la implementa-
ción de tecnologías que permitan aprovecharlas para 
convertirlas en nuevos productos, como proteína 
para animales, generación de biogás, o producción 
de fertilizantes.

De acuerdo a una publicación del portal www.
globalseafood.org/ un buen ejemplo en lo que viene 
haciendo la firma Noruega de tecnología de fermen-
tación Hyperthermics,  que trabaja en la eliminación 
del desperdicio de pescado de una manera creativa. 
Su nueva tecnología utiliza materia volcánica (or-
ganismos hipertermófilos vivos) para transformar 
los desechos de salmón – incluidas las heces y los 
alimentos no consumidos – de granjas de salmón 
de smolts, post smolts o terrestres en Noruega en 
un polvo que contiene altos niveles de proteína. La 
compañía ahora está explorando la posibilidad de 
vender el polvo como ingrediente alimenticio al-
ternativo.

La tecnología también crea biogás sostenible y 
ecológico para impulsar su fábrica. Dependiendo 
de la cantidad de alimento y heces no digeridas en 
el lodo, hasta el 40 por ciento del lodo se convertirá 
en proteína después del tratamiento. 

Teniendo en cuenta que en el departamento se 
avanza con la implementación de varias plantas de 
fertilizantes por parte de la Gobernación del Hui-
la, las excretas y demás residuos producidos en los 
sistemas de producción piscícolas bajo la tecnología 
IPRS, podrían convertirse en materia prima para los 
abonos, debido a su alto contenido de nitrógeno, 
fosforo, y otros elementos presentes.

En ese sentido se está imple-
mentando con éxito la tecnología 
In pond raceway system – IPRS, 
que permite una alta circulación 
de agua por canales con un diseño 
específico, impulsada por un sis-
tema de Aireación en el que se uti-
lizan motores eléctricos con man-
guera difusora de aire y el método 
pantalla, que asegura un eficiente 
recambio de agua con altos niveles 
de oxígeno, permitiendo adaptar 
la densidad de peces de hasta 250 
individuos por metro cúbico.

El sistema permite igualmen-
te una precipitación o caída entre 
un 5 al 10% al final de cada canal, 
para capturar los sólidos o excre-
tas de los peces, que son retirados 
mediante una bomba se succión y 
depositados en una laguna de oxi-
dación. 

El agua sin sólidos, pero con al-
tos niveles de amoniaco, atravesa-
rá posteriormente una Recircula-
ción parcial en un lago donde es 
tratada por los microorganismos, 
para ser reinsertada nuevamente 
en los sistemas de canales.

Una tecnología eficiente, 
sostenible, y rentable

Para el productor Fabio Augusto 
Medina, esta novedosa tecnología 
viene a solucionar varios desafíos 
que enfrenta la piscicultura, como 
los costos de producción.

“La producción bajo el sistema 
IPRS viene a solucionar diferen-

El agua sin 
sólidos, pero 

con altos 
niveles de 
amoniaco, 
atravesará 
posterior-

mente una 
Recircula-

ción parcial 
en un lago 

donde es tra-
tada por los 
microorga-

nismos, para 
ser reinser-
tada nueva-

mente en los 
sistemas de 

canales.

Para el productor Fabio Augusto Medina, esta novedosa tecnología viene a 
solucionar varios desafíos.  

Sistemas de producción piscícolas bajo la tecnología IPRS
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En 2022, Colombia alcanzará la cifra más alta de muertes 
por desnutrición infantil de los últimos cinco años
DIARIO DEL HUILA, NACIONAL 

La comunidad wayuu representa al 20% de la 
población indígena de Colombia y, tristemente, 
un niño de esta comunidad tiene seis veces más 
probabilidades de morir por desnutrición que 
cualquier niño de Colombia. El 96% de los ni-
ños wayuu no tienen acceso a agua potable. En 
lo corrido del año, según datos del Observatorio 
de Nutrición Infantil, 65 niños han muerto en 
La Guajira por desnutrición. 

Expertos nutricionales de la región apuntan a que 
esta cifra es aún mayor si se toman en cuenta las 
muertes no registradas de manera oficial y que ocu-
rren casi a diario en la profundidad de las rancherías.

La situación nutricional de la población infantil 
en el país empeora. En 2022, Colombia alcanzará 
la cifra más alta de muertes por desnutrición in-
fantil de los últimos cinco años. La grave situación 
alimentaria y nutricional de departamentos como 
La Guajira y se requiere de articular acciones que 
permitan brindar soluciones efectivas al hambre y 
la malnutrición en el país.

Según el Programa Mundial de Alimentos, ac-
tualmente, hay 21 millones de personas que tienen 
dificultades para acceder a alimentos en Colombia. 

Cruda realidad de los líderes, lideresas y 
defensores de derechos humanos en Colombia
n El Huila acumula 3 asesinatos a líderes sociales mientras que el país aumenta el número de personas a las que se les ha 
arrebatado la vida en el marco de la lucha por sus derechos humanos. En lo corrido del 2022 la cifra asciende a 199 muertes 
según cifras de la defensoría del pueblo. 

DIARIO DEL HUILA, NACIONAL 

De 136 casos que se presenta-
ron en asesinatos a líderes, 
lideresas y defensores de los 

derechos humanos en Colombia 
durante el 2021, en el 2022 la ci-
fra asciende a una sin precedentes 
desde el 2016 dejando un lamen-
table saldo de 199 muertes. 

Este panorama su expuesto en 
el mapa de homicidios de la De-
fensoría del Pueblo que muestra 
una preocupante radiografía de la 
violencia que vive hoy el territorio 
colombiano en contra de los líde-
res, lideresas y defensores de los 
derechos humanos. 

“Este año fue particularmente 
complejo para líderes sociales o 
personas defensoras de los dere-
chos humanos en Colombia. En-
tre el primero de enero y el 30 de 
noviembre de este año fueron ase-
sinados 199 líderes sociales o per-
sonas defensoras de los derechos 
humanos en Colombia, cifra muy 
superior a los 136 casos reportados 
en el mismo periodo de 2021”, des-
tacó el Defensor del Pueblo, Carlos 
Camargo.

Meses más fuertes 
El mapa elaborado por el Sis-

tema de Alertas Tempranas (SAT) 
de la Defensoría del Pueblo reveló 
que, dentro de los meses con ma-
yor número de asesinatos fueron 
febrero con 19 casos de homicidio 

y 3 casos de presuntos homicidios sin cuerpos, marzo 
22 casos, mayo 22 casos y octubre 20 casos. 

En el consolidado por año se tiene que el 2016 tuvo 
una cifra de 133 episodios que dejaron víctimas mor-
tales, para el 2017 fueron 126, el 2018 reportó 178, el 
2019 con 134, en el 202 fueron 182, y el 2021 con 145. 

Lo anterior demuestra que la curva ha sido con altos 
y bajos siendo los años 2016 y 2017 los de menos ca-
sos presentados en el país. Esto sin duda refleja la di-
fícil situación por la que atraviesa esta población sien-
do las mayores víctimas los hombres con 184 casos. 

Zonas 
El departamento con mayor número de asesinatos 

fue Nariño, con 33 casos, le siguen Cauca con 25, Pu-
tumayo 20, Antioquia 20, Arauca 12, Valle del Cauca 
11, Bolívar 9, Santander 9, Chocó 7, Tolima 7, Ca-
quetá 6, Cesar 4, Santander 4, Meta 4 homicidios, La 
Guajira 3, Sucre 3, Córdoba 3, Huila 3, San Andrés 2, 
Magdalena 2, Boyacá 2, Risaralda 2 y Bogotá 2. Cal-
das, Cundinamarca, Casanare, Quindío, Guaviare y 
Amazonas reportaron un caso cada uno.

Según el mapa los líderes comunales fueron las 
mayores víctimas con 62 casos, seguido de los líde-
res indígenas con 44 casos y los líderes comunitarios 
33 casos. 

Carlos Camargo resaltó que desde la Defensoría del 
Pueblo se ha insistido a los grupos armados ilegales 
para que respeten la vida e integridad de los líderes y 
lideresas y personas defensoras de los derechos huma-
nos. “En las regiones ellos cumplen un papel funda-
mental para garantizar los derechos de los habitantes 
ya que sus acciones fortalecen la democracia”.

“Desde la Defensoría del Pueblo consideramos que 
el Gobierno Nacional, las instituciones del Estado y 
los mandatarios locales deben atender los escenarios 
de riesgo advertidos por la Defensoría del Pueblo y 
las recomendaciones que hemos hecho en las alertas 
tempranas para detener estos crímenes”, puntualizó 
el Defensor del Pueblo.

Según el 
mapa los 

líderes comu-
nales fueron 
las mayores 

víctimas con 
62 casos, 

seguido de 
los líderes 
indígenas 

con 44 casos 
y los líderes 

comunitarios 
33 casos. 

Mapa de homicidios de líderes, lideresas y defensores de los derechos humanos 
en Colombia. 

En Colombia se diagnostican 60 niños con desnutrición aguda cada día. 
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Capturados 5 integrantes de la Segunda 
Marquetalia Comisión ‘Sonia la Pilosa’
n Estas personas capturadas deberán responder por los delitos de concierto para delinquir y extorsión. 

DIARIO DEL HUILA, JUDICIAL
 

La Policía Nacional en ca-
beza del Grupo GAULA y 
dando continuidad a la Ley 

2197 de Fortalecimiento a la Se-
guridad Ciudadana, en las últi-
mas horas, logró afectar de mane-
ra considerable al Grupo Armado 
Organizado Residual Estructura 
De La Segunda Marquetalia.

De esta forma, uniformados del 
Grupo Antisecuestro y Antiextor-
sión GAULA con el apoyo de la 
Fiscalía General de la Nación en 
las últimas horas, lograron mate-
rializar cinco capturas por orden 
judicial a integrantes de las red 
de apoyo a la estructura residual, 
por los delitos de Concierto para 
delinquir y extorsión así:

Maximino Espinosa Murcia co-
nocido como “Máximo” este su-
jeto es el cabecilla de la red de 
apoyo del  Grupo Armado Resi-
dual Segunda Marquetalia,  por el 
delito de extorsión; quien bajo su 
rol como presidente de junta de 
acción comunal de la vereda Las 
Morras del municipio de San Vi-
cente del Caguán Caquetá, alias 
Máximo, era el encargado de per-
filar y citar presidentes de junta 
de acción comunal, agricultores y 
comunidad en general de Vega-
larga Huila, a zonas de injerencia 
del mencionado grupo armado, 
donde les realizaban exigencias 
que oscilaban entre 3 y 50 mi-
llones de pesos.  

Para la fecha de los hechos de-
nunciados, el capturado obedecía 

órdenes de alias “Brandon”; este último, abatido por 
la fuerza pública en zona rural del municipio de Puer-
to Rico Caquetá en el mes de septiembre del 2021. 

Alias Máximo es padre de Edilson Espinosa Soto 
integrante del brazo armado de la Segunda Marque-
talia también capturado por el GAULA Huila en el 
mes de junio de 2022. 

Dentro del proceso investigativo se lograron es-
tablecer 10 víctimas, y la conexidad de 04 noticias 
criminales. 

Derbi Sandy Diaz Gaona- Alias “Monochesero” 
integrante Del GAOR Segunda Marquetalia, me-
diante orden de capturada por el delito de extorsión; 
obteniendo con esto una importante afectación a 
este GAOR.

Alias el ‘Monochesero’ era el encargado de reco-
lectar información del perfil de las víctimas y pos-
teriormente entregarla al jefe de finanzas de la es-
tructura delincuencial segunda Marquetalia de las 

FARC. El perfil de las víctimas 
eran comerciantes de los muni-
cipios de Neiva, Campoalegre, 
Hobo y Gigante.  

Bajo la fachada de ser comer-
ciante de quesos en los departa-
mentos de Caquetá y Huila, alias 
Monochesero era el encargado de 
perfilar y citar potenciales vícti-
mas de extorsión. 

El capturado obedecía órdenes 
de alias “Willington” cabecilla de 
finanzas de la comisión Sonia la 
pilosa. Este último, quien se en-
cuentra privado de la libertad re-
cibía a las víctimas en zona rural 
de los municipios de Vegalarga 
y Tello en el departamento del 
Huila donde les exigían sumas 
de hasta 50 millones de pesos. 

Otras capturas  
En zona rural de Tibacuy Cun-

dinamarca, se logró la captura de 
Maricela Santos Perdomo cono-
cida como “Claudia”, de 35 años 
edad, compañera sentimental del 
jefe de finanzas de la Segunda 
Marquetalia. 

Era la encargada de georre-
ferenciar víctimas de extorsión 
en el sector de Vegalarga Huila, 
coadyuvando al fortalecimiento 
financiero y logístico del Grupo 
Armado Organizado.  

En zona urbana de la ciudad 
de Neiva, se logró la captura de 
Joan Nicolas Sandoval Mosquera 
o Albeiro”, de 18 años de edad, 
particular encargado de facilitar 
los medios logísticos para la re-
colección de los dineros producto 
de extorsión a diferentes gremios 
de estas jurisdicciones, en espe-
cial personas representativas de 
las zonas veredales. 

Este ciudadano contaba con 
detención privativa de la liber-
tad en su domicilio, por el delito 
de receptación.  

Además, cuenta diferentes regis-
tros y anotaciones por los delitos 

de Hurto y Daño en bien ajeno.  
En zona urbana de la ciudad de 

Neiva, se logró la captura de Lilia-
na Patricia Mosquera Tapias co-
nocida como “Liliana o la Mona”, 
de 38 años de edad, ciudadana 
encargada de recolectar el dine-
ro producto de la extorsión en la 
ciudad de Neiva, para lo cual se 
articulaba con su hijo Joan Nico-
lás Sandoval Mosquera. Presen-
ta antecedentes, por los delitos 
de Homicidio, hurto calificado y 
agravado y Extorsión.   

Investigación  
Fueron cerca de 8 meses de in-

vestigación, para recolección de 
elementos materiales probatorios, 
se realizaron diferentes actos de in-
vestigación, tales como; intercepta-
ción de líneas telefónicas, recono-
cimientos en álbum fotográficos, 
entrevista a víctimas y testigos, vi-
gilancias y seguimientos.

Dentro del proceso investigativo 
fue posible determinar que estas 
personas, afectaron más de diez 
víctimas de extorsión, logrando la 
consecución de más de $80.000.000 
en el departamento del Huila     

Así las cosas, “Maximino”, 
“Claudia”, “Liliana la Mona” “Ni-
colas o Albeiro y “Monochesero”, 
fueron dejados a disposición de 
un juez de control de garantías, 
quien, analizados los elementos 
materiales probatorios y eviden-
cia física, decidió proferir medi-
da de aseguramiento en estableci-
miento carcelario y penitenciario 
a los capturados.   

La Policía Nacional, recomienda 
a los gremios de caficultores, ga-
naderos y comerciantes, que, ante 
cualquier pretensión económica 
por parte de estos grupos arma-
dos organizados, se comunican con 
las líneas de atención de la Policía 
Nacional, con el fin de contrarres-
tar el fenómeno y los eslabones de 
estos grupos delictivos.   

De esta 
forma, uni-

formados del 
Grupo Anti-
secuestro y 
Antiextor-

sión GAULA 
con el apoyo 
de la Fiscalía 
General de la 
Nación en las 

últimas ho-
ras, lograron 
materializar 
cinco captu-

ras por orden 
judicial a 

integrantes 
de las red de 

apoyo a la 
estructura 

residual. 

Tres más de los capturados. 

Maximino Espinosa Murcia “Máximo” cabecilla. 
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El origen de la celebración se remonta al año 1854, cuando el 
Papa Pío IX proclamó de manera oficial que Jesús había sido 
concebido por obra y gracia del Espíritu Santo. El Día de las ve-

litas hace parte del calendario de conmemoraciones católicas del país.
Es una de las celebraciones navideñas más tradicionales del país 

y su origen se remonta al siglo XIX. El encendido de velas hace re-
ferencia a la inmaculada concepción.

Diciembre es el mes en el que las familias se reúnen para recibir 
las diversas celebraciones navideñas y de fin de año. Estas son épo-
cas para compartir momentos de unión, llevar a cabo las novenas, 
celebrar el nacimiento de Jesús, entre otras. Sin embargo, uno de los 
días más esperados es el de velitas, que se celebra los 7 de diciem-
bre como homenaje a la inmaculada concepción, patrona de Neiva.

La celebración del Día de las velitas en Colombia suele realizarse 
en horas de la noche. Las familias se reúnen para alumbrar calles y 
casas con velas y faroles que simbolizan la presencia de Dios en los 
hogares. En el mundo, suele extenderse hasta la madrugada del 8 
de diciembre, fecha que en el calendario colombiano aparece como 
día festivo, el penúltimo del año.

La conmemoración tiene que ver de forma directa con el anuncio 
del Arcángel Gabriel a María de ser la portadora del hijo de Dios, 
relatado en la Biblia.

” Al sexto mes, el ángel Gabriel fue enviado por Dios a una ciu-
dad de Galilea llamada Nazaret, en donde se encontraba una virgen 
desposada con un varón que se llamaba José de la casa de David, 
su nombre era María, y entrando el ángel a donde ella estaba, dijo: 
‘¡Salve, muy favorecida! El Señor está contigo; bendita tú entre las 
mujeres’”, relata el libro de Lucas del versículo 26 al 31.

Tras el anuncio, en el que participaron miembros de la comunidad 
eclesiástica de todo el mundo, feligreses a nivel global encendieron 
velas y antorchas para celebrar la noticia, un acto que se mantiene 
hasta la fecha. En el anuncio, el Papa Pío IX declaró el 8 de diciem-
bre como el día oficial de la inmaculada concepción. En Colombia, 
creyentes aprovechan para homenajear a la Virgen María, pilar fun-
damental del catolicismo.

Monseñor Froilán Casas 
Por ser una fiesta eminentemente católica, Diario del Huila con-

sultó al obispo de la Dieseis de Neiva, para conocer cómo ha sido el 
paso de esa tradición de la noche de las velitas como víspera de la 
fiesta de la primera parroquia de la ciudad, que fue creada en ho-
menaje a la patrona de Neiva, La virgen María en su advocación de 
la Inmaculada concepción.

“Hay que evitar caer en ese cambio de terminología que nos pue-
de quitar nuestra identidad católica, realmente la fiesta no es de las 
velitas, la fiesta es de María Inmaculada que como ella trajo la luz al 
mundo que es Cristo, los católicos de tradición ya centenaria, utili-
zaron el símbolo de la luz en fogatas, llamaradas”, comentó.

El jerarca del catolicismo en Neiva, dijo que ya en el ambiente ur-
bano la tradición se transforma en las velitas,” pero realmente esto 
puede ensombrecer, opacar el sentido de la luz, que el 7 de diciem-
bre empieza la preparación al nacimiento de Cristo que es la luz del 
Mundo y María santísima, ella como criatura humana, escogida por 
Dios, nos trae nada menos que al salvador del Mundo que es la luz, 
porque a él, no lo opaca nadie”, expresó.

Los demás tenemos luz en la medida que estemos iluminados por 
Cristo, “la luna nunca da luz por sí misma, sino es porque el sol la 
ilumina, nosotros no podemos iluminar si no tenemos el sol, Cristo 
es ese sol y cada uno en la medida que tenga a Cristo en su corazón, 
será luz del Mundo”, añadió.

La patrona de Neiva
Desde hace 400 años, la parroquia de Neiva, se puso la advocación 

de la Inmaculada, porque don Diego de Ospina y Medinilla, el 24 de 
mayo de 1612, al fundar esta ciudad a la orilla del río Magdalena, 
Yumaná en aquel entonces la llamó, Nuestra Señora la limpia del 
valle de Neiva, en ese orden quedó como toda tradición hispánica, 

La noche de las velitas y los faroles para iluminar 
el camino de la Inmaculada Concepción

n Las velitas y faroles de todos los colores, 
llenan de magia la noche con la que inicia ofi-
cialmente la Navidad. Esa noche se conme-
mora el momento en que el Arcángel Gabriel 
anunció a María que fue la elegida, desde 
antes de su nacimiento, para ser la madre de 
Jesús. En Neiva, tiene connotación especial 
por la advocación de la inmaculada como 
patrona de la ciudad.

poner las ciudades bajo el patronazgo de una advo-
cación de nuestra fe católica.

La conmemoración este año se ha iniciado en la 
catedral que es la parroquia principal y en las otras 
parroquias la realización de la novena que concluyó 
con la gran celebración, se prendió la iluminación 
del parque Santander, realizada por la empresa de 
alumbrado público que antecedió a la gran proce-
sión en la que participaron todas las autoridades y 
los neivanos en general.

La gran celebración es este jueves a las once de la 
mañana en la Catedral, es la gran celebración litúr-Sin embar-
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esperados es 
el de velitas, 
que se cele-
bra los 7 de 
diciembre 
como ho-

menaje a la 
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Neiva.
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gica al igual que en todas las parroquias, 
este es un día mariano por excelencia en 
el que los cristianos católicos conmemo-
ramos que la criatura humana, María fue 
concebida sin pecado original”, comentó 
el obispo Casas Ortiz.

“Es la única en razón no por sí misma, 
sino en razón de Cristo, que es el inmacu-
lado, absolutamente sin pecado y en esa 
y en esa concepción bíblica, se considera 
la criatura humana de María escogida por 
Dios, como preservada del pecado origi-
nal con el cual todos los seres humanos 
nacemos”, continuó. 

Finalmente, el obispo, indicó que este 
es un dogma de la Iglesia Católica que 
se comparte con la Iglesia Ortodoxa que 
es similar a la nuestra, el mundo Eslavo, 
el mundo ruso, a los que nos une el 95% 
de la fe cristiana.

“Empecemos celebrando la navidad, 
pero no olvidemos que el cumpleañero 
es Cristo, ya que las luces navideñas, los 
adornos y todo el adorno navideño, no 
opaquen lo fundamental que es el na-
cimiento del hijo de Dios que conme-
moraremos el 25 de diciembre, que es la 
fiesta de los niños, tan importante es la 
fiesta del 25 que la celebramos desde el 
24”, envió a manera de reflexión.

En la noche de ayer 7 de diciembre se 
encendió el alumbrado navideño en toda 
la ciudad, acompañado de grandiosas ac-
tividades, como el desfile de Navidad y 
espectáculos puestos en escena.

La Secretaría de Cultura y la Empre-
sa de Servicios de Iluminación Pública, 
ESIP, fueron los encargados de brindar 
una programación amplia, con motivo del 
inicio de la navidad y la inauguración del 

alumbrado navideño.
Fue una nueva oportunidad 

de continuar con la agenda 
cultural preparada para la tem-
porada decembrina, que con-
tiene diversas actividades, esto 
con el fin de que los ciudada-
nos disfruten de una navidad 
en paz y reconciliación.

La programación especial, 

comenzó con un gran desfile 
navideño, desde las 6:00 de la 
tarde, con la participación de 
instituciones educativas, ges-
tores culturales y muchas sor-
presas más.

Después del desfile, a las 
8:00 de la noche, en el puen-
te de las 16 con Avenida La 
Toma, se realizó un espectá-

culo dónde los principales per-
sonajes fueron los niños de di-
ferentes comunas, que hacen 
parte de las Escuelas de Arte y 
Cultura. Además, se presentó 
un sketch navideño, música y 
pirotecnia, toma interactiva y 
feria de emprendimiento. Por 
otro lado, apareció la expresión 
del arte callejero y puesta en 

escena sinfónica, sobre las 9:30 
de la noche en la calle 14 con 
avenida La Toma.

Así mismo se puso en mar-
cha una feria permanente de 
emprendimiento en la Avenida 
La Toma, donde 30 empren-
dedores de la ciudad tienen la 
oportunidad de ofertar lo me-
jor de sus productos. 

Opines
La gente se hizo presente 

en cada uno de los momen-
tos, algunos con manifesta-
ción de su fe católica, otros 
para compartir de cada uno 
de los eventos culturales y 
artísticos que se presentaron 
en la noche de las velitas en 
la capital del Huila. Diario del 
Huila, recogió el sentimiento 
de los Neivanos.

Rodrigo Polanía- Pensio-
nado: Esta es época de reco-
gimiento, de compartir en fa-
milia, volver al hogar, todos 
en familia aprovechamos 
para hacer un alto en el ca-
mino y simplemente com-
partir. Por eso para mí esta es 
una noche muy especial, es 
el comienzo de la navidad.

Martha Pascuas-Em-
prendedora: Ojalá mantu-
viéramos el espíritu navi-
deño todo el año, que nos 
olvidáramos de divisiones, 
de odios, que más bien nos 
concentráramos en trabajar 
todos pensando en el bienes-
tar de la comunidad. En esta 
temporada también aprove-
cho para ofrecer las comidas 
tradicionales.

Alirio Méndez- Estudian-
te universitario:  la puesta 
en escena de una agenda 
cultural, le da un toque dife-
rente a la conmemoración, 
permite la participación e 
interacción entre diferentes 
sectores de la comunidad 
que se contagia de cultura y 
expresa cultura.

Aracelis Benavidez- sicó-
loga: Siempre en el fondo to-
dos mantenemos el espíritu 
de la navidad como un re-
cuerdo permanente, de dife-
rentes maneras, cada quien 
de acuerdo a sus circunstan-
cias y a cómo ha sido su vida, 
pero para este tiempo saca-
mos ese niño que llevamos 
dentro.

De esta manera se encen-
dió el alumbrado navideño 
en Neiva, en medio de mu-
chas necesidades, pero con 
la ilusión de las familias que, 
con el espíritu de la navidad, 
llegue el optimismo y las co-
sas mejoren, cambien para 
beneficio de todos los nei-
vanos.

Que el espíritu de la na-
vidad llegue a cada uno de 
los corazones, de cada uno 
de los hogares, que navidad 
traiga ante todo paz y armo-
nía en cada rincón del Huila 
y de su capital, Neiva. 

Con un desfile por las calles de Neiva, se encendió la navidad.

La avenida la Toma de nuevo centro de encuentro.

Ya en casa las familias alrededor de las velitas

Mons. Froilán Casas Ortiz obispo Dieseis de Neiva. 
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Política

Golpe de Estado en Perú
■ El hoy expresidente de Perú, Pedro Castillo, fue detenido este miércoles después de que el Congreso de su país lo destituye-
ra por anunciar la disolución de esa Cámara y la instauración de un “gobierno de excepción”.

DIARIO DEL HUILA, POLÍTICA 

Pedro Castillo fue destitui-
do esta tarde del cargo del 
presidente de la República 

por el Congreso de la Repúbli-
ca. El exmandatario había dado 
un mensaje a la Nación en el que 
disolvió inconstitucionalmente el 
Parlamento y anunciar la reor-
ganización el Poder Judicial y el 
Ministerio Público.

“En atención al reclamo ciuda-
dano a lo largo y ancho de país, 
tomamos la decisión de establecer 
un gobierno orientado a reestable-
cer el derecho y la democracia a 
cuyo efecto se dictan las siguientes 
medidas; disolver temporalmen-
te el Congreso de la República e 
instaurar un gobierno de emer-
gencia excepcional, convocar en 
el más breve plazo elecciones para 
un nuevo Congreso con facultades 
constituyentes en un plazo no ma-
yor de nueve meses” 

Así mismo aseveró que, desde 
ayer, hasta que se instale el nue-
vo Congreso de la República se 
gobernará mediante decretos ley. 
Además, se decretó el toque de 
queda a nivel nacional a partir 
de ayer 7 de diciembre del 2022 
desde las 11:00 hasta las 4:00 de 
la mañana de hoy, 8 de diciembre. 

Tras estos anuncios, el Congre-
so, con 101 votos a favor, decla-
ró “incapacidad moral”, es decir, 
su destitución, dejando en el car-
go, por decreto a la vicepresiden-
ta Dina Boluarte.

Todo lo anterior se hizo de 
acuerdo con lo establecido en 
el inciso 2 del artículo 113 de la 
Constitución Política del Perú, 
concordante con el artículo 117 
de la Carta Política.

“Declárese la vacancia de la Pre-
sidencia de la República y, en con-
secuencia, la aplicación del régi-
men de sucesión establecido por el 
artículo 115 de la Constitución Po-
lítica del Perú”, señala la resolución.

Según informan medios locales, 
Castillo se presentó después ante 
la prefectura de la policía en Lima, 
donde fue arrestado. Posterior a 
esto, la Policía Nacional de Perú 
confi rmó en su cuenta de Twitter 
que Castillo se encuentra detenido.

“Cualquier acto contrario al 
orden constitucional estableci-
do constituye una infracción a la 
Constitución y genera el no aca-
tamiento por parte de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional del 
Perú”, dice el comunicado emiti-
do por las Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional. 

Masiva renuncia 
La crisis política que atraviesa 

el país tuvo sus reacciones inme-
diatas y ministros empezaron a 
anunciar su renuncia irrevocable.

“Habiéndose vulnerado el Esta-
do de Derecho y en la línea con 

“Acabo de presentar mi renun-
cia irrevocable al cargo de emba-
jador del Perú en las Naciones 
Unidas por el golpe de Estado 
producido en el Perú. Aquí mi 
carta de renuncia”: Manuel Ro-
dríguez Cuadros.

El general Wálter Córdova Ale-
mán, comandante General del 
Ejército, renunció igualmente, tam-
bién renunció señalando “motivos 
estrictamente personales”.

El embajador de Perú en 
la OEA, Harold Forsyth, 
también presentó su 
renuncia.

Justifi cación del actuar 
El pronunciamiento de Casti-

llo el cual fue acompañado por la 
banda presidencial se hizo según 
el expresidente porque sus decre-
tos vienen ante “la nefasta labor 
obstruccionista de la mayoría de 
los congresistas”.

“Llevamos más de 16 meses de 
continua y obsequiada campaña 
de ataque sin cuartel a la institu-
ción presidencial, situación nunca 
antes vista en la historia perua-
na. La única agenda del Congreso 
desde el 29 de julio de 2021, en 
que juramente el cargo de presi-
dente de la República ha sido y es 
la vacancia presidencial”, expuso.

Aseguró además haber invita-

do a la oposición al diálogo sin 
respuesta positiva y justifi có su 
decisión además por la nega-
ción de darle trámite a cerca de 
70 proyectos enviados por él “el 
Congreso, sin pruebas, imputa 
al presidente comisión de deli-
tos, muchas veces con las solas 
afi rmaciones hechas en la prensa 
mercenaria, corrupta y cínica, que 
injuria, difama y calumnia con un 
absoluto libertinaje”, señaló.

Primera presidenta en Perú 
Ayer, luego del arresto de Cas-

tillo, Dina Boluarte juró ante el 
Congreso y se convirtió en la 
primera mujer en ocupar el alto 
cargo en el país. La abogada, que 
hasta hace unos días enfrentaba 
una acusación constitucional en 
el Parlamento, decidió asumir las 
riendas del Estado peruano. 

En su mensaje ordenó la ‘re-
organización’ del Poder Judicial 
y el Ministerio Público “rechazo 
la decisión de Pedro Castillo de 
perpetrar el quiebre del orden 
constitucional con el cierre del 
Congreso. Se trata de un golpe de 
Estado que agrava la crisis políti-
ca e institucional que la sociedad 
peruana tendrá que superar con 
estricto apego a la ley”, dijo Dina 
Boluarte marcando distancia con 
el destituido expresidente. 

Reacciones en Colombia 
Desde Colombia, también ha habido reacciones 

por parte de personajes de la política nacional.
“Golpe de estado. Cerrando el Congreso, 

como lo hizo Fujimori, Pedro Castillo sella su 
suerte. Se ha deslegitimado y ya no tiene fu-
turo. El pueblo saldrá a las calles a hacérselo 
saber a pesar del toque de queda y el estado 
de excepción”, Gustavo Bolívar.

“La democrática izquierda comunista acaba 
de hacer un golpe de Estado en Perú disol-
viendo el congreso. Así son esos sinvergüen-
zas totalitaristas. Que ni se le ocurra a Petro 
hacer algo parecido acá; esto no es Perú ni 
Venezuela. ¡Acá si toca a las malas, a las malas 
se responde!”: Miguel Polo.

“Pedro Castillo se va a escapar para no ser 
procesado por ladrón. Va hacia la embajada 
de Mexico -país donde también hospedaron 
a Evo-. Seguramente se va a victimizar con 
algún relato «progre». Bendito el Ejército an-
ticomunista de Perú. Salvó la democracia”: 
María Fernanda Cabal.

“El Gobierno del Perú rati� ca que para el socia-
lismo lo que importa es la dictadura socialista, 
no la democracia. Que la utilizan para llegar y la 
destruyen para quedarse”: Álvaro Uribe.

«Lo sucedido en Perú es una alerta para no-
sotros, colombianos. Debemos preguntarnos 
una y otra vez ¿En qué momento dejan de 
simular democracia y comienza con todo el 
rigor el régimen que anhelan los socialistas 
para todo el continente? La Intentona de Gol-
pe de Estado nos advierte»: Enrique Gómez.

«Otra dictadura. Los amigos de quienes hoy 
gobiernan en Colombia»: Federico Gutiérrez.

mis principios democráticos, presento mi renuncia 
irrevocable al cargo de ministro de Economía y Fi-
nanzas”: Kurt Burneo.

“Ante la decisión tomada por el presidente la mis-
ma que no se ajusta al orden constitucional y a 
mis principios democráticos he decidido presentar 
mi RENUNCIA al cargo de ministra de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables. La democracia debe estar 
primero”: Heidy Juárez.

Según infor-
man medios 

locales, 
Castillo se 

presentó des-
pués ante la 

prefectura de 
la policía en 
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fue arrestado. 
Posterior a 

esto, la Poli-
cía Nacional 

de Perú 
con� rmó en 
su cuenta de 
Twitter que 
Castillo se 
encuentra 
detenido.

Expresidente de Perú detenido por intentar disolver el Congreso. 

Dina Boluarte asumió como nueva presidenta del país peruano. 
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Uno de los más recientes 
estudios en la industria 
realizado en América La-

tina analiza los posibles caminos 
que podríamos recorrer, en com-
paración con los otros países de 
la región, y la implicación de las 
decisiones que tome el gobierno 
nacional en los próximos meses.

Según Janeth Romero, Socia de 
Auditoría de una especializada 
firma internacional indicó que, 
“a manera de comparación, se 
calcula que en Estados Unidos 
y Europa la transición energéti-
ca costaría entre el 5% y 6% del 
PIB al año. Reducir las emisiones 
de CO2 cuesta dinero, dado que 
se debe hacer una transformación 
tecnológica para la generación de 
electricidad, en la movilidad del 
sistema de transporte y apoyar 
la conversión de los sectores que 
generan grandes emisiones como 
el agrícola y el de confecciones, 
entre otros”.

Ahora, teniendo en cuenta que 
en la primera etapa de esta tran-
sición el gran protagonista sería el 
gas, el uso y la producción del pe-
tróleo y el carbón tenderían que 
reducirse de manera importante, 
ya que hechos tangibles como la 
fabricación y venta de automó-
viles eléctricos, la carrera por la 
energía solar y eólica, comenza-
rían a desestimular su consumo.   

Lo anterior significaría, enton-
ces, que para el 2050 la deman-
da de combustibles fósiles debe 
ir disminuyendo en una media 
anual equivalente a la producción 
de un gran yacimiento petrolífero. 

Transición energética de Colombia 
significaría entre el 8% al 11% del PIB por año
n US$30.000 millones al año costaría la transición energética de Colombia si se diera de manera inmediata lo que significa 
entre un 8% y un 11% del PIB. 
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Y por su parte, las operaciones petroleras offshore 
(costa afuera) en las etapas de exploración serían 
cada vez menos viables y los que están en marcha 
se tornarían más riesgosos”, aseguró Romero.

La caída de la demanda 
En ese sentido, la Universidad de Texas insistió en 

que la caída de la demanda, a causa de una hipotéti-
ca política concertada de transición a nivel regional, 
afectaría a todos los productores de petróleo de la 
región y el impacto se sentirá más en aquellos que 
tienen una mayor dependencia del crudo, que son 

Venezuela, Ecuador y Colombia. 
Históricamente, antes del 

marcado declive registrado en 
los últimos años por la empre-
sa petrolera estatal PDVSA y de 
las posteriores sanciones im-
puestas por Estados Unidos, en 
torno a 95% de las divisas que 
ingresaban a Venezuela proce-
dían del petróleo, las ventas 
de crudo venezolano en 2019 
sumaron US$12.200 millones, 
equivalentes al 83% de las ex-
portaciones del país, según da-
tos del Observatorio de Com-
plejidad Económica.

 Ahora bien, para el caso de Bra-
sil, un país que se ha convertido 
en “el gran productor de petróleo 
de América Latina”, con casi tres 
millones de barriles diarios, cifra 
similar a la que alcanzaron Ve-
nezuela y México “en sus buenos 
tiempos”, pero a pesar del tamaño 
de su industria no es dependiente 
del petróleo, pues produce a gran 
escala productos agroindustriales 
que lo posicionan como un ex-
portador nato.

En el caso de Argentina, recien-
temente se han descubierto yaci-
mientos de crudo no convencional 
(conocido con sale o petróleo es-
quisto), el cual tiene un gran po-
tencial, y a su vez cabe resaltar que, 
este país junto a Chile y Bolivia 
son denominados el “triángulo del 
litio”, donde se encuentran las ma-
yores reservas mundiales de este 
mineral, clave para la elaboración 
de baterías eléctricas y vital para 

la transición energética.

Lo que viene 
De acuerdo con el contexto ac-

tual se prevé que, al menos en las 
próximas tres décadas, el consumo 
de combustibles fósiles seguirá en 
aumento, entonces los países de la 
región podrán seguir produciendo 
y haciendo que el negocio sea ren-
table y así, obtener recursos soste-
nibles para garantizar la adecua-
da transición energética.

Ahora bien, para garantizar un 
proceso adecuado y la sostenibili-
dad de la industria, los países más 
dependientes del petróleo y sus 
derivados deben enfocar esfuerzos 
en las vías de la eficiencia y la re-
ducción de costos de producción, 
y a su vez, reducir la intensidad 
del carbono y de los gases de efec-
to invernadero. 

“Para Colombia, por su parte, 
estos recursos siguen siendo ab-
solutamente necesarios para la 
economía nacional y por ello es 
aconsejable, que mientras se pre-
para una estrategia seria y con 
proyecciones verdaderamente 
sostenibles, sigue siendo necesa-
rio que los actores de la industria 
y el gobierno mitiguen el efecto 
de la caída de la producción, ya 
que esta descenderá más rápido 
que la demanda y existe el riesgo 
de perder la autosuficiencia, im-
pactando los ingresos estatales y 
sus anunciados planes de inver-
sión social” concluyó la experta 
de Crowe Colombia.

En Colombia, a diferencia del resto del mundo, en donde la principal fuente de emisiones de GEI es el sector energético con el 73.5%, este sólo 
contribuye con el 14%.

La transición energética será uno de los retos para el gobierno el próximo año. 
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Gran noche de las velitas
El día anterior la sociedad católica celebró con 

mucho fervor y alegría la noche de las velitas, 
donde las viviendas, avenidas y calles de Co-
lombia se iluminaron con miles de velas y lu-
ces multicolores, en medio de un gran ambiente 
de fiesta. Esta tradición se conoce popularmente 
como la noche iluminada por velitas, que se ha 
convertido en el festejo en honor a la Inmacula-
da Concepción de la Virgen María. En Colombia, 
desde 1854. En este día se marca el inicio de las 
festividades navideñas. Por tal motivo, el mundo 
católico la celebró, correspondiendo a una de las 
festividades más tradicionales que tiene el país, 
para rendir homenaje al dogma de la madre del 
Niño Dios. En la mayoría de los hogares colom-
bianos, se encendieron los faroles, las velas y se 
inauguraron los alumbrados públicos en las prin-
cipales ciudades de Colombia. 

Con ello, se inició el periodo más importante 
para las familias, que permite nuevamente el pro-
ceso de integración de sus miembros, para prepa-
rar todo lo concerniente a la navidad y a la despe-
dida del año que termina. Para ello es importante 
que los padres de familia tengan presente las re-
comendaciones que emanan de los organismos 
de socorro con el fin de evitar accidentes caseros 
que pueden ocasionar lesiones a los menores de 
edad por quemaduras. En muchas ocasiones las 
personas adultas patrocinan esta irracional prác-
tica que puede conducir a generar procesos de 

carácter penal y pecuniario, por permitir la utili-
zación de estos artefactos que a simple vista pa-
recen inofensivos, pero el uso inadecuado de los 
juegos pirotécnicos, sobre todo en adolescentes 
y niños pueden crear dificultades y tristezas ma-
yúsculas al interior de las unidades familiares. En 
ese sentido, es inevitable volver sobre el uso de 
la pólvora, en el que vale insistir una y mil veces, 
con tal de que haya conciencia entre los adultos 
y se evite esa tragedia absurda y dolorosa de ver 
a los menores quemados.

Sin duda, es un periodo espiritual, fiestero y 
comercial, por supuesto, pero que cambia los áni-
mos y, por tanto, es esperado por chicos y grandes. 
Lo ideal es que el regocijo y la alegría no desbor-
den la prudencia. Que sea, de verdad, una festivi-
dad navideña para el grato recuerdo, en especial 
de los niños. En Neiva y en algunos municipios 
del departamento, se lograron establecer conve-
nios interadministrativos con la Electrificadora 
del Huila, para que se diseñaran y se instalaran 
los alumbrados públicos en algunos sitios estra-
tégicos, donde la ciudadanía podrá disfrutar de 
estos arreglos luminosos, que contribuirán al sano 
esparcimiento de los huilenses. La administración 
municipal de Neiva inauguró el alumbrado públi-
co en algunas avenidas de Neiva, a pesar de los sa-
boteos de algunos desadaptados sociales, que han 
hurtado los cables generando daños cuantiosos 
a esta iniciativa de nuestro alcalde de la ciudad. 

Daniela M. Gutiérrez
EDITORA PRENSA

José G. 
Hernández

Desde mayo del presente año he 
venido estructurando la idea para 
la construcción y puesta en mar-
cha de una planta para producir 
amoniaco/ urea transformando 
el gas natural extraído de nuestra 
madre tierra y devolverlo como 
fertilizante nitrogenado para aba-
ratar la producción de alimentos.

La guerra entre Rusia y Ucra-
nia incrementó los precios de la 
tonelada de urea en un 300% 
debido a que Rusia es el mayor 
productor de gas en el mundo y 
por consiguiente de amoniaco y 
urea. Nuestro campo colombia-
no requiere unas 2.500.000 to-
neladas de este producto al año 
para suplir la demanda del sec-
tor agropecuario. A la fecha MO-
NOMEROS empresa venezolana, 
abastece el 30% de la producción 
necesaria en nuestro territorio, el 
70% faltante se debe importar a 
costos de $ 3.600.000 la tonelada.

La idea del proyecto motivada 
por el gas que producimos en el 
Huila trascendió hasta estructurar 
la Ingeniería Básica dónde parti-
ciparon:

Un ingeniero de petroleros, un 
ingeniero químico- exgerente de 
procesos durante 23 años en la de-
vorada por la politiquería santan-
dereana FERTICOL hoy liquida-
da- un abogado especializado en 
derecho ambiental, un ingeniero 
doctor en robótica y el suscrito.

El complemento es la Ingenie-
ría de Detalle, que se construye 
con el apoyo de Ecopetrol quien 
conoce los volúmenes, propie-

dades y costos del gas puesto en 
planta.

Hoy el gobierno nacional en 
cabeza del Ministerio de Minas 
está madurando la posibilidad 
del montaje y puesta en marcha 
de una planta ubicada en la re-
gión del Sinú, cerca de los campos 
productores de gas natural Brujo 
1 y Mágico 2 , grandes producto-
res con unos 70.000.000 de pies 
cúbicos diarios de gas con propie-
dades precisas para producir las 
cantidades suficientes de urea y 
así abastecer la totalidad del con-
sumo nacional.

El complejo gasífero puede cos-
tar unos 600 millones de dólares 
y los equipos podrían ser fabri-
cados por la firma Koreana SAM-
SUMG, tomando como modelo el 
montaje ejecutado en Cochabam-
ba Bolivia que produce la canti-
dad de urea calculada para nues-
tro campo colombiano.

Es un excelente proyecto y coin-
cide con lo ideado y estructura-
do por este grupo de profesiona-
les huilenses y con su ejecutoria 
se soluciona el tema de los al-
tos costos de los alimentos, te-
niendo en cuenta que tenemos 
reservas de gas probadas hasta 
el año 2042 sumando los descu-
brimientos de pozos costa afue-
ra de nuestro litoral.

Es muy satisfactorio para este 
equipo de trabajo haber coinci-
dido con una idea, llevada a un 
proyecto técnico que apunta a be-
neficiar los productores del cam-
po y con 20 años para continuar 
con la transición a los BIOFER-
TILIZANTES que en la actuali-
dad solamente abastecen el es-
caso 1% de los requerimientos 
de nitrógeno.

El Principio de Oportunidad

Hace veinte años, mediante Acto 
Legislativo 3 de 2002, se introdujo 
el sistema penal acusatorio y se es-
tableció, entre otras reglas del mis-
mo, la vía del Principio de Oportu-
nidad, en los siguientes términos: 

“La Fiscalía General de la Nación 
está obligada a adelantar el ejerci-
cio de la acción penal y realizar la 
investigación de los hechos que re-
vistan las características de un deli-
to” (…) No podrá, en consecuencia, 
suspender, interrumpir, ni renun-
ciar a la persecución penal, salvo en 

los casos que establezca la ley para 
la aplicación del principio de opor-
tunidad regulado dentro del marco 
de la política criminal del Estado, 
el cual estará sometido al control 
de legalidad por parte del juez que 
ejerza las funciones de control de 
garantías”. 

Pero, por causa de erróneas inter-
pretaciones, el aludido principio y 
los acuerdos con los procesados, en 
especial por delitos de corrupción 
que afectan gravemente el patri-
monio y el interés público, se están 
prestando para la impunidad y el 
beneficio de los corruptos. 

Esa no es la finalidad de esas ex-
cepcionales figuras. Si algo las justi-

fica en el ordenamiento jurídico, es 
la posibilidad -real, fundamentada 
y efectiva- de encontrar y procesar a 
otros autores del delito y a sus deter-
minadores; mejores pruebas y ele-
mentos de juicio orientados a que 
se haga justicia y no se configure la 
impunidad.  

Al respecto, ha expresado la Corte 
Constitucional: 

“Como características generales 
del principio de oportunidad, este 
Tribunal ha identificado: i) debe ser 
aplicado en el marco de la política 
criminal del Estado; ii) es una figura 
de aplicación excepcional y reglada; 
iii) las causales de aplicación deben 
establecerse por el legislador de ma-

nera clara, precisa e inequívoca y es-
tar conforme a la Constitución; iv) 
su regulación debe ser compatible 
con la vigencia de un orden justo, el 
principio de legalidad y los derechos 
de las víctimas; v) el fiscal goza de 
un margen razonable de interpreta-
ción en la aplicación de la ley pero 
este no es ilimitado; vi) estará sujeto 
al control de legalidad por el juez de 
control de garantías” (…) 

“…la finalidad esencial para la 
consagración del principio de opor-
tunidad consiste principalmente en 
racionalizar la actividad investigativa 
del Estado en la labor de la perse-
cución de los delitos, dada la impo-
sibilidad fáctica de la justicia penal 

para satisfacer exigencias de aplica-
ción irrestricta del principio de lega-
lidad”. (Sentencia C-387 de 2014) 

Se busca, por supuesto, asegu-
rar mejores resultados investigati-
vos y efectividad en la aplicación 
de un sistema penal que alcance 
sus objetivos y realice una justicia 
eficaz; la reparación integral y la 
satisfacción plena de las víctimas 
(entre ellas, el Estado, si se trata de 
delitos de contenido económico y 
si  está de por medio el patrimonio 
público); la prevalencia del interés 
general, y la oportunidad de rein-
serción social para el delincuente 
que, en efecto y de verdad, haya 
colaborado con la administración 
de justicia.  

Certidumbres e inquietudes

Iván 
Cortés 
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Petro, el mesías planetario

El terror apocalíptico en que 
se ha convertido el problema 
del cambio climático ha provo-
cado no pocas decisiones equi-
vocadas en todo el mundo que 
poco o nada sirven para solucio-
nar el asunto y que han derivado 
en consecuencias más graves que 
aquello que se pretende mitigar. 
Un caso muy mencionado es el 
de Sri Lanka, donde el gobierno 
prohibió el uso de fertilizantes 
químicos y obligó a su población 
a desarrollar una agricultura to-
talmente orgánica que derivó en 
una caída dramática de la pro-
ducción, generando tan grande 
descontento que el pueblo se su-
blevó y tumbó al presidente.

En ese pobre y pequeño país de 
65.000 kilómetros cuadrados y 
22 millones de habitantes, bastó 
un año de ese experimento para 
que la producción de arroz, que 
es la base de alimentación de sus 
pobladores, cayera un 40%, oca-
sionando problemas de hambre 
en los sectores de menores ingre-
sos. Por su parte, el cultivo del té, 
que es su producto de exporta-
ción estrella, se redujo en un 20% 
con pérdidas millonarias, al igual 
que el caucho, que disminuyó en 
un 18%.

En Europa, otro pequeño pero 
rico país está en camino de come-
ter un suicidio empujado por el 
ecologismo de izquierdas. Holan-
da es el segundo productor mun-
dial de alimentos, después de los 
Estados Unidos, a pesar de contar 
con solo 41.000 kilómetros cua-
drados -dos tercios de Antioquia-, 
muchos de ellos ganados al mar, 
y solo 17 millones de habitantes.

Allí el gobierno siguió al pie de 
la letra el llamado de la Unión 
Europea para reducir drástica-
mente los gases de efecto inver-
nadero, principalmente el nitró-
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Aida Victoria Merlano
A la influenciadora costeña se le 
señala de enriquecimiento ilícito 
por un incremento en su patri-
monio de aproximadamente de 
3.200 millones de pesos por una 
compañía establecida con su 
padre, al parecer, para ocultar los 
bienes adquiridos por su madre 
de manera “ilegal”, algo que no se 
ha comprobado. El expediente 
reposa en las manos de la Fisca-
lía 24, que es la especializada en 
el delito de Lavado de Activos en 
el país. 

geno proveniente del estiércol de 
la industria ganadera, por lo que 
decidió clausurar miles de gran-
jas por vía de expropiación y re-
ducir el hato ganadero de aquí al 
año 2030. También se prohibirá 
el uso del estiércol para fertilizar 
la tierra, y ya se preparan fuertes 
medidas que afectarán industrias 
como la aviación, el transporte, la 
construcción y las carreteras.

De llevarse a cabo este maquia-
vélico plan de decrecimiento, Paí-
ses Bajos pasaría en poco tiempo 
de ser una nación rica y desarro-
llada a un territorio plagado de po-
breza y violencia, afectando ade-
más la seguridad alimentaria de 
todo el mundo. Por fortuna, ambos 
países se han resistido a semejan-
tes arremetidas, logrando el pri-
mero revertirlas y manteniéndose 
los granjeros del segundo en pie de 
lucha. Si durante cientos de años le 
han peleado tierras al mar, no van 
a ceder tan fácil.

Pero resulta una lástima que 
este tipo de historias no nos sean 
ajenas, porque si hay un caso de 
malas decisiones por el Apocalip-
sis climático es el que tiene que 
ver con el carácter de redentor 
que se ha arrogado el señor Petro 
para tratar de darse un renombre 
de líder mundial que está lejos de 
tener. Su idea de descarbonizar 
la economía es tan precipitada y 
delirante que Colombia sufrirá 
una verdadera catástrofe si logra 
implementarla.

Lamentablemente, está muy 
claro que este individuo pre-
tende jugársela a fondo por una 
transformación radical de Ecope-
trol, que pasaría a producir esas 
energías limpias que aún no son 
eficientes como la eólica y la so-
lar, dejando de producir petróleo. 
En cuanto al gas, considerado en 
Europa como una energía lim-
pia y esencial para la transición 
energética, se dejaría de produ-
cir para comprárselo a Venezuela 
por razones meramente políticas 
e ideológicas. 

La directora de 
Prosperidad Social, 
Cielo Rusinque, 
informó que este 
miércoles comienza 
la transferencia de 
500 mil pesos

Yina Paola Perez
“Ojalá se lo den a todas las 
familias que en realidad lo 
necesiten”.
Blanca Iridia Alarcón Cuellar
“Qué bueno sería que les incre-
mentaran el bono a las personas 
de la tercera edad también”.

Vicente 
Torrijos

Adonis 
Tupac 
Ramírez

alto riesgo.
Gobernantes y colectivos socia-

les predispuestos, o con ciertos 
intereses en juego, promovieron 
conductas reticentes a la vacuna-
ción, con efectos letales.

Muchos activistas religiosos, 
milenaristas, o simplemente fa-
náticos, agitaron la idea de que 
vacunarse era sacrílego, o demo-
niaco. Pero ellos mismos acudían 
a inocularse, clandestinamente, 
con tal de salvar su pellejo, pero 
preservando la autoridad intelec-
tual o espiritual de la que estaban 
revestidos.

Cuarto, muchos gobernantes no 
creían lo que estaban viendo, o 
recibieron presiones.

Presiones de conglomerados 
económicos que, calificándolo 
todo de alarmismo, preferían el 
lucro a salvar vidas. Por tal ra-
zón, muchos aeropuertos fueron 
cerrados a destiempo y los confi-
namientos llegaron absolutamen-
te tarde.

¿Aun así, cuántos actores y sec-
tores se enriquecieron de la noche 
a la mañana -lícita, o ilícitamen-
te- gracias a la pandemia?

Por cierto, ¿cuán útil fue la 
emergencia sanitaria para que el 
crimen transnacional se perfec-
cionara y los actores armados ile-
gales expandieran su maquinaria 
criminal?

De igual modo, ¿cuántas auto-
cracias electorales no se conso-
lidaron en el poder cuando en-
contraron las virtudes del “arresto 
domiciliario” que supuso el aisla-
miento?

La guerra en Ucrania ha causado un espectacular boom económico que Georgia, una pequeña exrepúbli-
ca soviética, no se esperaba. Con 3.700.000 habitantes y emplazado en la frontera sur de Rusia, el país ha 
recibido a miles de inmigrantes rusos y un flujo de capital sin precedentes desde que comenzó el conflicto 
bélico. Su economía, cuyo crecimiento bordeaba el 5% antes de la guerra, se ha disparado a un 10,2% en lo 
que va del año.

Vea columna completa en 
www.diariodelhuila.com

Muchas veces hemos oído hablar 
y mencionar la fuerza de voluntad, 
desconociendo como se desarro-
lla y como esta es influida desde 
nuestra niñez y es en este momen-
to donde puede moldearse y entre-
narse, sin embargo, aún en la adul-
tez también se puede gestionar.

La clave de la voluntad es nues-
tro enfoque, realizar una asigna-
ción estratégica de la atención. 
El psicólogo Walter Mischel de 
la Universidad de Stanford desa-
rrollo en 1970 el “test del malva-
visco”; en este test se invitaba a 
niños de cuatro años a entrar en 
una sala de juegos donde había 
una bandeja con golosinas y se 
le pedía a cada niño que eligiera 
la que deseaba, posteriormente 
se les decía que podían comerla 
de una vez o que podían esperar 
hasta que regresara nuevamente 
el adulto y en ese momento po-
drían comer dos. Aquí se ponía 
en desarrollo el autocontrol, solo 
un tercio de los niños espero a que 
regresara el adulto después de 15 
minutos, estos niños tuvieron me-
jores puntuaciones en la medición 
del control ejecutivo con respecto 
a reorientar la atención.

 En el proceso de autorestricción 

frente a una gratificación espon-
tanea se usan tres variedades de 
atención ejecutiva:

La habilidad de desenfocarnos 
de un objeto de deseo que atrapa 
nuestro foco de atención.

Resistir la distracción y mante-
ner el foco en otra situación y no 
dejarnos arrastrar hacia el objeto 
deseado.

Mantenernos enfocados en un 
objetivo o recompensa futura.

Son estas tres habilidades las que 
construyen la fuerza de voluntad.

Mantener el enfoque en cada ta-
rea que se realiza, evitar las ten-
taciones y distracciones a las que 
estamos sometidos principalmente 
con las notificaciones de los dispo-
sitivos que usamos como celulares 
o tablets y las redes sociales  nos 
permite llegar de forma eficaz a 
lograr los objetivos.

Personalmente trato de definir el 
tiempo que voy a ocupar en cada 
tarea y aunque a veces esta sea in-
comoda trato de pensar en mi re-
compensa para hacerla más agra-
dable y lograr terminarla.

Aquí les comparto algunas reco-
mendaciones:

Manténgase enfocado.
Haga cómodas las tareas inco-

modas
Visualizar los objetivos a lograr
No ser rígidos ni autojuzgarnos 

de forma severa.
La fuerza de voluntad debe con-

vertirse en un hábito que se cultiva 
cada día.

La fuerza de voluntad

Saúl 
Hernández 
Bolívar

Planetario

Nueva pandemia

A comienzos del 2020, todos 
sabíamos que podía sobreve-
nir una pandemia. Hoy, cuan-
do aparentemente estamos su-
perando el covid-19, también 
lo sabemos. Pero nos negamos 
a estar suficientemente prepa-
rados.

Es una especie de negación que 
hace las veces de mecanismo de 
defensa, pero que puede traer 
consecuencias sumamente graves.

Para no ir muy lejos, casi 18 
millones de muertos, en el caso 
del covid.

En los últimos días, la revista 
The Lancet publicó el balance de 
su Comisión. Y sus hallazgos han 
sido verdaderamente desalenta-
dores.

Primero, porque todo pudo ser 
peor de lo que hasta ahora ha 
sido.

Todavía es un misterio por qué 
el virus no se ha propagado des-
aforadamente en un continente 
como el africano, con infraestruc-
turas sanitarias tan precarias.

Segundo, porque la desinforma-
ción tiene efectos incalculables, 
sobre todo a largo plazo.

La mentira y el engaño prolife-
raron con mayor celeridad que el 
propio virus, cortando así la cade-
na de vacunación que pudo salvar 
muchas vidas.

Tercero, porque las ideologías 
son sistemas de pensamiento de 
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Pausa en el Mundial, se 
vienen los Juegos de� nitivos 
■ Miércoles y jueves han sido días de pausa en el Mundial de Qatar 2022, han servido para recargar energías, para replantear 
estrategias, recuperar jugadores y ante todo para concentrarse en el propósito � nal que es alzar la Copa del Mundo en Qatar. 
Quedan ocho seleccionados y a partir de mañana comenzarán los juegos de cuartos de � nal que darán paso a las cuatro mejo-
res selecciones a las semi� nales. 

DIARIO DEL HUILA, DEPORTES 
Por: Hernán Guillermo Galindo M 

Atrás quedan las sorpresas, 
los partidos de la fase de 
grupos y de octavos de 

final en los que el Mundial 
ha ido marcando una tenden-
cia hacia quienes no solo son 
los protagonistas, los favoritos 
para quedarse con el título de 
campeón en esta versión mun-
dialista.

Ya están defi nidas las llaves de 
cuartos de fi nal que de alguna 
manera enfrentaran seleccio-
nados de todos los continentes, 
con presencia, africana, europea 
y suramericana.

A partir de mañana se inicia 
la fase de cuartos de final con 
el duelo entre Croacia y Brasil 
y Argentina frente a Países Ba-
jos. Así se realizarán los cuar-
tos de final: 

Qatar 2022: fechas y hora-
rios de los partidos de cuartos 
de final

Se avecina una intensa lu-
cha por quedarse con el títu-
lo más importante a nivel de 
selecciones.

Se avecinan los cuartos de fi-
nal del Mundial Qatar 2022 y 
se esperan duelos realmente 
interesantes. Cinco seleccio-
nes europeas, dos sudameri-
canas y una africana luchan 
por la gloria máxima.

A partir del próximo viernes 
9 de diciembre comenzará la 
disputa. Agéndese con las fe-
chas y horarios de cada en-
cuentro.

La pausa de dos días 
Dos días de pausa: tras 17 

jornadas consecutivas, el fút-
bol mundialista regresa maña-
na viernes

La pelota volverá a rodar este 
viernes con los dos primeros 
cruces de cuartos que disputarán 
Brasil-Croacia, desde las 12.00 
en el estadio Education City, y 
Argentina-Países Bajos, a partir 
de las 16.00.  

El Mundial Qatar 2022 cum-
plió este miércoles su primera 
jornada sin partidos después de 
17 días consecutivos de fútbol 
desde que el seleccionado anfi -
trión y Ecuador, dirigido por el 
argentino Gustavo Alfaro, abrie-
ron la competencia en el esta-
dio Al Bayt de la localidad de 
Al Khor.

El primer receso se registró al 
fi nal de la instancia de octavos 
de fi nal, tras la que permanecen 
dos representantes sudamerica-
nos (Argentina y Brasil), cinco 
europeos (Francia, Inglaterra, 
Países Bajos, Portugal y Croa-
cia) y uno africano (Marruecos).

La programación compactada 
en 29 días, a consecuencia de su 
celebración en plena temporada 
en Europa, hizo que se borrara 
el habitual descanso que se esti-
pula entre el fi nal de la primera 

ronda y los octavos.
De momento, el Mundial de 

Qatar lleva disputados 56 de 
los 64 encuentros previstos con 
grandes sorpresas como la eli-
minación del tetracampeón Ale-
mania y Bélgica -tercero en Ru-
sia 2018- en la fase fi nal o la 
despedida de España a manos 
de Marruecos en los octavos.

La pelota volverá a rodar este 
viernes con los dos primeros 
cruces de cuartos que disputarán 
Brasil-Croacia, desde las 12.00 
en el estadio Education City, y 
Argentina-Países Bajos, a partir 
de las 16.00 de Lusail.

Los últimos dos semifi nalis-
tas se defi nirán el sábado en 
Portugal-Marruecos (12.00, Al 
Thumama) y Francia-Inglaterra 
(16.00, Al Bayt).

Después de cuartos de fi nal 
habrá otra vez dos días de des-
canso, las semifi nales se dis-
putarán entre el martes 13 y el 
miércoles 14 y la fi nal será el 
domingo 18, un día después del 
partido por el tercer puesto.

Poco a poco el mundial va lle-
gando a su fi n y seguirá el mo-
mento de los balances para de 
inmediato comenzar a progra-
mar las eliminatorias de cara al 
próximo mundial con sede en 
México y Canadá.  

El Mun-
dial Qatar 
2022 cum-

plió este 
miércoles 

su primera 
jornada sin 

partidos 
después 

de 17 días 
consecutivos 

de fútbol 
desde que el 
selecciona-
do an� trión 
y Ecuador, 

dirigido por 
el argentino 

Gustavo 
Alfaro, 

abrieron la 
competencia 
en el estadio 

Al Bayt. 

Pausa en el mundial de Qatar 2022.

Croacia y Brasil abren los cuartos de final este viernes 

Así están las llaves
Fechas y horarios
■ Croacia Vs. Brasil
Fecha: 9 de diciembre.
Hora: 10 de la mañana.
■ Países Bajos Vs. Argentina
Fecha: 9 de diciembre.
Hora: 2 de la tarde.
■ Marruecos Vs. Portugal
Fecha: 10 de diciembre.
Hora: 10 de la mañana.
■ Inglaterra Vs. Francia
Fecha: 10 de diciembre.
Hora: 2 de la tarde.
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El reto de resolver la calvicie 
lleva motivando a los cientí� cos 
desde hace siglos
■ La calvicie tiene diversas causas, desde la genética hasta temas ambientales, pero también mitos que no han 
dejado resolver este enigma de manera correcta. 

DIARIO DEL HUILA, SALUD 

Se sabe que hace casi 2.000 
años, el médico griego Hi-
pócrates - considerado el 

padre de la medicina moderna 
por ser el primero en separar sus 
observaciones científi cas de las 
creencias religiosas que predomi-
naban en la época - dedicó tiem-
po a observar el funcionamiento 
del cabello, y a probar maneras 
de revertir su caída.

“Ser calvo no es necesariamente 
algo malo” indicó el especialista 
en dermatóloga especializada en 
pérdida del cabello y desórdenes 
del cuero cabelludo de la Univer-
sidad de California en Los Ánge-
les (UCLA), Carolyn Goh.

En un estudio publicado en 
2017 en la revista PLOS Gene-
tics de Reino Unido, un grupo de 
investigadores británicos aseguró 
haber estudiado a 52.000 hom-
bres con calvicie hereditaria, y di-
jeron haber logrado identifi car al 
menos 287 genes individuales in-
volucrados en el proceso de caída 
del cabello.

De los que lograron identifi car, 
al menos 40 estaban relacionados 
al cromosoma X - el que se here-
da de la madre -, mientras que el 
resto se encontraba disperso por 
el genoma.

“Es cierto que los genes más 
fuertes vienen por parte de la fa-
milia de la madre”, comenta Goh, 
“pero como es más de un gen el 
que causa la calvicie, pueden ve-
nir de cualquiera de los dos lados. 
Así que es probable que venga de 
ambos”, sostuvo. 

No es solo problemas de 
hombre 

Cada hebra de cabello se en-
cuentra en un diminuto aguje-
ro en la piel llamado un folículo. 
En general, la calvicie se produce 
cuando el folículo se encoge con 
el tiempo, dando como resulta-
do un cabello más corto y fi no. 
Finalmente, el folículo no pro-
duce cabello nuevo. El folículo 
permanece vivo, lo cual sugiere 
que todavía es posible producir 
cabello nuevo.

Para entender por qué es poco 
común que las mujeres pierdan el 
cabello con la edad - a diferencia 
de los hombres -, hay que explicar 
qué es lo que los científi cos entien-
den ocurre en la “alopecia andro-
genética”, es decir, la hereditaria.

Según cuenta Goh, los genes 
que se han podido identifi car 
como responsables de este tipo 
de alopecia causan una sensibili-

dad exagerada a un elemento presente en la testos-
terona, la hormona masculina. Este es un fenómeno 
que se puede presentar tanto en hombres como en 
mujeres, pero con diferencias.

“Las mujeres por lo general no se quedan calvas. 
Usualmente pierden un poco de cabello de la corona 
de la cabeza, y a lo mejor un poco en las sienes. Y 
esto probablemente es porque nosotras no tenemos 
tanta testosterona como los hombres, y tenemos 
más estrógenos para balancearlo”.

Casusas
La alopecia de 

las mujeres se 

caracteriza por una pérdida de 
densidad capilar en las zonas 
más visibles del cuero cabellu-
do, como son la parte superior 
y delantera, que se debe tanto 
a la caída de cabello como a 
un adelgazamiento del mismo.

Sin embargo, la pérdida de ca-
bello en la mujer es muy infre-
cuente que progrese hasta la cal-
vicie total, como sí sucede en el 

hombre, sino que general-
mente se inicia en el en-

sanchamiento de la par-

te frontal y el aclaramiento de la 
línea central superior para luego 
extenderse hacia los lados y la co-
ronilla, pero siempre mantenien-
do una mínima densidad capilar. 
Es lo que se denomina calvicie de 
patrón femenino, cuyos efectos 
suelen ser permanentes.

Adicional, el aclaramiento 
del cabello es un hecho muy 
frecuente entre las mujeres ma-
yores de 60 años (o incluso an-
tes, en la fase de premenopau-
sia), en ocasiones acompañado 
de un aumento de la vellosidad 
facial y en otras zonas del cuer-
po (hiperandrogenismo).

También se considera normal 
que se produzca una caída in-
usual del cabello después del 
parto, en tanto que el organis-
mo recupera el equilibrio hor-
monal habitual (de seis a doce 
meses); o al abandonar el tra-
tamiento anticonceptivo con 
hormonas femeninas, ya que 
estos estrógenos potencian la 
fase anágena (de crecimiento) 
del cabello.

Tratamiento 
En la actualidad el único fárma-

co que parece tener algún efecto es 
el minoxidil, en una dilución del 
2%. Aplicando regularmente este 
producto sobre el cuero cabelludo 
se puede lograr evitar que se siga 
cayendo el pelo, pero únicamente 
en una de cada cinco mujeres que 
lo utilizan se obtiene una mínima 
recuperación de densidad capilar. 
El problema es que si se deja de 
usar el pelo vuelve a caerse.

Cuando el problema es de ín-
dole hormonal, el uso de tera-
pia hormonal de sustitución en 
la menopausia o de la píldora 
anticonceptiva en otras situa-
ciones puede permitir evitar 
la progresión de la alopecia.
También hay otros productos 
(espironolactona, cimetidina, 
ketoconazol, etc.) que se sue-
len utilizar cuando estos trata-
mientos fallan, pero su efecti-
vidad es muy discutida.

Otra opción de tratamiento 
es el implante autólogo de ca-
bello, aunque éste sólo debe 
realizarse cuando se tiene la se-
guridad de que el pelo implan-
tado no se va a caer. Además, 
existe un problema añadido y 
es que la alopecia femenina se 
caracteriza por un aclaramien-
to general del pelo, por lo que 
resulta complicado obtener 
unidades foliculares adecuadas 
para el trasplante (muchas de 
ellas no prosperan).

La alopecia 
de las muje-
res se carac-

teriza por 
una pérdida 
de densidad 

capilar en las 
zonas más 
visibles del 
cuero cabe-
lludo, como 
son la parte 
superior y 
delantera, 

que se debe 
tanto a la caí-
da de cabello 

como a un 
adelgaza-

miento del 
mismo.

No es un 
problema 
solo de 
hombres. 

Se deben desligar los mitos de la realidad para poder entender lo que verdaderamente causa la calvicie. 
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V E N TA  C A SA S

Telefax: (608)  8714823 ext. 103 Email: clientes@
inmobiliariaburitica.com 6640-99584 LOTE  B/ PROVIVIENDA.  GARZÓN  -  H $600.000.000

640-99583 FINCA  VDA. CLAROS.  GARZÓN  -  H $950.000.000
640-99580 LOTE  COND.. MIRANDA.  ALTAMIRA  - HUILA $350.000.000
640-99579 LOCAL COMERCIAL B/ CENTRO.  GARZÓN  -  H $1.320.000.000
640-99577 CASA B/ EL PROGRESO.  GARZÓN  -  H $670.000.000
640-99576 APTO. 405  B/ CENTRO.  GARZÓN  -  H $200.000.000
640-99575 LOTE  URB. VILLA LAURA.  GARZÓN  -  H $129.900.000
640-99574 CASA  B/ PROVIVIENDA.  GARZÓN  -  H $180.000.000
640-99573 CASA # 21  BOSQUES DE CARACOLÍ.  GARZÓN  -  H $465.000.000
640-99572 LOCAL  SECTOR CENTRO.  GARZÓN  -  H $430.000.000

640-99594 APTO.  B/ GUADUALES.  GARZÓN  -  H $400.000
640-99585 LOCAL BARRIO CENTRO.  GARZÓN  -  H $1.500.000
640-99446 APTO. 304.  SECTOR SAN FERNANDO.  CALI  -VALLE $670.000
640-99413 APTO.  AMOBLADO B/ CENTRO.  GARZÓN  -  H $450.000
640-561 CASA LOTE.  SECTOR LA JAGUA.  GARZÓN  -  H $2.200.000
640-99588 LOCAL  B/ VILLA DEL SOL.  GARZÓN  -  H $600.000
640-99563 CASA  B/ CENTRO.  GARZÓN  -  H $1.500.000

ARRIENDOS CASAS
CENTRO

CALLE 16 A No. 6-59  B/QUIRINAL $4.000.000 182m2

CALLE 9 # 8-58  B/ALTICO $5.000.000 500m2

CRA. 5A bis # 21A-37  B/SEVILLA $6.000.000 238m2

CRA. 13 # 5-55 B/ALTICO $2.000.000 608m2

CRA. 1G # 8-42  CENTRO $1.500.000 161m2

CALLE 6 Bis  # 14-25   B/ALTICO $3.200.000 400m2

CRA. 10 # 4-73 B/ALTICO $3.000.000 150m2

CRA. 8 # 10-60  $1.200.000 97m2

CALLE 6A # 10-51  B/ALTICO $4.000.000 578m2

ARRIENDO APARTAMENTOS
SUR

APARTAESTUDIO 102 BL-3 CONJ. LOS ARRAYANES.  CRA. 11 # 10-66 $600.000 30m2

APTO. 603  CONJ.  RES. TORRES DEL OASIS  CALLE 21 SUR  # 23-149  $1.200.000 85m2

ORIENTE
APTO. 904  C0NJ. RES. ALTOS DE MARBELLA    
CRA. 46 # 6-29 C0NJ. RES. ALTOS DE MARBELLA   $2.100.000 96m2

APTO. 3ER PISO B/ VICTOR FELIX  CALLE 16B # 50c-92  $800.000 50m2

APTO. 203 CRA. 45B #  20-112   LA RIOJA $450.000 40m2

APTO. 302 CRA. 45B #  20-112    LA RIOJA $490.000 40m2

APTO. 1403 T- 4 PORTAL DE LA SIERRA  CRA. 55 # 11-44  $2.300.000 121m2

APTO. 101 CALLE 18 # 43a-112  VILLA REGINA $500.000 43m2

APTO. 202 CALLE 8 # 33-24  PRADO NORTE $650.000 45m2

APTO. 301 CALLE 8 # 30a-52  PRADO NORTE $900.000 125m2

CENTRO
APTO. 402 EDIF. QUIRINAL CRA. 5A # 16-58  $1.400.000 142m2

APARTAESTUDIO 202 CALLE 18A  # 6-37 B/QUIRINAL $650.000 42m2

CALLE 9 # 11-47 EDIF. Guardamar de los Santos APTO. 402 $1.500.000 96m2

CALLE 9 # 8 -66 APTO.  B/ALTICO $1.600.000 60m2

APTO. 2do PISO CALLE 7 #12-77 Altico $500.000 55m2

APARTAESTUDIO 204   CALLE 18A  # 6-37  B/QUIRINAL $700.000 45m2

ARRIENDO DE BODEGA
CRA. 5 A # 5-45 2 PISO CENTRO $1.000.000 20m2

BODEGA AV. CIRCUNVALAR COON  CRA. 5 $5.000.000 

BODEGA  CALLE 14 # 16-06 B/ PRIMERO DE MAYO $1.700.000 214m2

ARRIENDO DE LOCAL
CALLE 25 # 4-49 SEVILLA SEGUNDO PISO $1.800.000 161m2

LOCAL 207 B/DIEGO DE OSPINA CRA. 15 #2-07  $900.000 28m2

CRA. 3 # 11-97 CENTRO $1.200.000 25m2

CALLE 10 # 4-09 CENTRO $2.500.000 36m2

CRA. 3 #11-97  CENTRO $1.200.000 25m2

CRA. 12 # 2-05 $800.000 37m2

CALLE 25A #5Bis-17 $1.300.000 371m2

CRA. 7 # 1G - 33 $2.500.000 

CRA. 5 #13-80 $4.000.000 240m2

CRA. 4 #11-81 $1.300.000 

CRA. 3 # 11-13 $3.000.000 

CRA. 8 #9-12 Local 6 $950.000 

ARRIENDO OFICINAS
OFICINA 207  CRA. 3 # 11-09 $400.000 20m2

OFICINA 207  CRA. 3 # 11-09  $400.000 

OFICINA 204 EDIF. EL LAUREL   CRA. 8 #8-20 $600.000 15m2

CRA. 7 # 7-09 $600.000 15m2

VENTA DE CASAS
NORTE

CALLE 48 No . 3 w - 45 MANSIONES DEL NORTE $300.000.000 288m2

CALLE 57 A No. 20A-06 BALCONES DEL NORTE $450.000.000 205m2

CRA. 12 No. 33 - 24  B/CAMBULOS $300.000.000 140m2

CALLE 74 No. 1 B-Bis -16 B/MINUTO DE DIOS $130.000.000 78m2

CALLE 76A # 1W-72 CALAMARI $160.000.000 94m2

CALLE 47 No. 20-43 PRADO NORTE $260.000.000 265m2

CALLE 39A  # 5w-40 SANTA INES $2.100.000 

CRA. 7 bis A # 124-69 $1.300.000.000 291m2

CALLE 34a # 16-48 VILLA MILENA $260.000.000 174m2

CASA 9 C0NJ. RES.DE PALMETTO CRA. 6 # 43-85  $270.000.000 98m2

CALLE 72 # 3A-34  TERCER MILENIO $145.000.000 84m2

  

SUR
CALLE 6 No. 4-46 RIVERA HUILA $250.000.000 240m2

CRA. 25 A No. 17-16 TIMANCO 2 $90.000.000 84m2

CASA 57 C0NJ. CEIBA REAL CALLE 21 Sur # 21-91  $330.000.000 112m2

CRA. 32B # 23A-12 SUR ENCENILLO $180.000.000 84m2

CRA. 16 # 4-09 TIMANCO 4-ET $120.000.000 120m2

CRA. 40 # 22sur -84 LIMONAR $120.000.000 78m2

CALLE 17 #1B-49  SAN RAFAEL - PITALITO $850.000.000 800m2

ORIENTE
CALLE 6 B No. 18-53 B/CALIXTO $205.000.000 119m2

CALLE 4 C No. 23-33 B/LA GAITANA $250.000.000 116m2

CALLE 19 No. 38-33 B/GUADUALES $650.000.000 17863m2

CALLE 20 B # 40-19 B/GUADUALES $150.000.000 110m2

CRA. 42 # 20a - 18 B/GUADUALES $320.000.000 159m2

CALLE 7 # 30a-77 PRADO ALTO $230.000.000 100m2

OCCIDENTE
LOTE 38 BLOQUE 5 COLINAS DEL LAGO $750.000.000 1.322m2

CASA 6   COLINAS DE IGUA  CRA. 7 # 36-55 $420.000.000 216m2

CASA 19 COLINAS DEL LAGO   $800.000.000 2.000m2

CENTRO
CRA. 11 # 3A-55 ALTICO $150.000.000 122m2

CRA. 6 # 10-24 CENTRO $1.050.000.000 284m2

CRA. 5A Bis # 21A-37 SEVILLA  $650.000.000 238m2

CALLE 9 # 8-51 CENTRO $650.000.000 350m2

CALLE 16 # 5-68 CONJ. RES. PACANDE $580.000.000 183m2

CRA. 20# 11-29 B/PRIMERO DE MAYO  $180.000.000 300m2

VENTA DE APARTAMENTOS
NORTE

APTO. 601 COND. TERRAZAS DEL NORTE  CALLE 58 # 20A-14 $420.000.000 156m2

APTO. 303 T-A  TORRES DE LA CAMILA   CALLE 26 #  9AW -05 $170.000.000 87m2

APTO. 502 T- C COND. CAPRI  CALLE 49 # 6-29  $130.000.000 82m2

APTO. 1004 T-4 C0NJ. SAN PABLO  CRA. 23  #42A-00  $245.000.000 96m2

APTO. 1701C0NJ. TANGARA CIUDADELA NIO  CRA. 8a # 43-44  $383.600.000 101m2

SUR
APTO. 1101 T-1 ENSENADA DEL MAGDALENA  CRA. 2 No 12 - 70  $180.000.000 103m2

APTO. 1403 T-3 MULTICENTRO   CRA. 15 # 23A-41  $215.000.000 72m2

APTO. 1104  T- 1 MULTICENTRO CRA. 15 # 23A-41  $216.500.000 72m2

APTO. 404 T-4 RESERVA DE TULIPANES CALLE 22 SUR # 21-58  $220.000.000 93m2

ORIENTE
APTO. 1501 T-3  CRA. 55 # 11-44  $600.000.000 130m2

APTO. 401 T-1 RESERVA DE AVICHENTE CALLE 24 # 40-41  $200.000.000 82m2

APTO. 703 T- E CONJ. BOSQUES DE SANTA ANA $295.000.000 95m2

APTO. 102 T-9 TESORO 1 CALLE 25A # 36-68  $90.000.000 54m2

CENTRO
APTO. 901 EDF. ESCORIAL CALLE 13 # 7 - 41  $250.000.000 108m2

APTO. 302 EDIF. BCH CRA. 6 # 6-67 $350.000.000 136m2

APTO. 202 EDIF.SAN LORENZO  CRA. 8B No.11-12  $400.000.000 198 m2

APTO. 503   EDIF. GUARDAMAR DE LOS SANTOS   
CALLE 9 # 11-47  $265.000.000 96m2

APTO. 701 SANTA BARBARA  CALLE 9 # 11-25  $650.000.000 296m2

VENTA DE LOCALES/OFICINAS/BODEGAS/LOTES
CALLE 25 # 5-80 SUR ZONA INDUSTRIAL $1.750.000.000 1.520m2

LOTE LA MAGUITA $1.770.600.000 4.540m2

CRA. 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2

LOCAL 237   SAN JUAN PLAZA $190.000.000 37m2

LOCAL 122 SAN JUAN PLAZA $260.000.000 52m2

CALLE 3A # 16-05 LOS PINARES - RIVERA $190.000.000 196m2

CALLE 20 # 27-73 JARDIN $320.000.000 96m2

CRA. 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2

LOCAL 1-36B C.C. SANTA LUCIA PLAZA  $990.000.000 100m2

LOCAL 4 ALTO LLANO CALLE 19 No. 47-10  $299.000.000 97m2

CRA. 7 # 2-16 AMBORCO - PALERMO $4.400.000.000 20.096m2

CALLE 24 # 54A-05 LAS PALMAS $500.000.000 940m2

OFICINA 505  C/C MEGACENTRO   $65.000.000 32m2

LOTE 2B8 MZ- B2 ETAPA II COND. CAMPESTRE NOVATERRA   $65.000.000 436m2

VENDO CASA B/LUIS 
EDUARDO VANEGAS

Calle 77A #1-28
Excelente ubicación. 3 habitaciones, 

sala, cocina  con mueble superior 
en madera, patio, baño social

Informes: 316-532-1195

VENDO CASA UN PISO 
ORIENTE DE NEIVA 
B/ VILLA REGINA 

Sala comedor. Cocina. 
2 Habitaciones. 2 Baños. Patio. Garaje

INFORMES: 3158324553.

VENDO CASA 
B/CALAMARI 

Cuenta con tres habitaciones, sala, 
cocina integral, pisos en porcelanato.

316 857 3425
Informes:
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VENDO CASA ESQUINERA 
B/LIMONAR

Carrera 38 A No. 23 - 04 
ENREJADA  3-HABITACIONES  SALA COMEDOR Y 

PATIO CON EXCELENTE RENTA Y  SUPER ECONOMICA

INF. 323 670 9799 - 302 477 9466

VENDO O ARRIENDO CASA 
EN CONDOMINIO PEÑAFLOR
(FRENTE A HOTEL BERDEZ)

CANON $1.200.000,
INFORMACIÓN 

311 440 5298

VENDO CASA UN PISO 
B/TENERIFE

Sala comedor, 3-habitaciones, patio. 
Valor $185 millones. Apta 

para comercio, arriendo o vivienda 

Informes: 315 832 4553
V E N TA  A PA RTA M E N T O S

VENDO APARTAMENTO 
EN BOGOTÁ

CALLE 167 D 8-58 CONJ. PRADO VERDE PISO 
12 B/ SANTA  TERESA CERCA DE PRICESMART  

CALLE 170  3 HABITACIONES, DOS BAÑOS, 
COCINA AMERICANA- PARQUEADERO CUBIERTO, 

SALA COMEDOR.   EN CONJUNTO CERRADO 
CON PARQUES INFANTILES, GIMNASIO, ZONAS 

HÚMEDAS, TEATRITO Y SALÓN SOCIAL
PRECIO:  $370.000.000

INF: 310 313 6733  -  311 215 7262 

VENPERMUTO APARTAMENTO 
CONJUNTO CERRADO ACRÓPOLIS

REGALO! 
INFORMES: 

314 298 0191

VENDO APTO.  URB. 
LA UNIÓN II NEIVA

4 - ALCOBAS 2 – BAÑOS SALA COMEDOR 
LAVADERO Y GARAJE PROPIO

INFORMES: 312 574 4560

VENDO APTO. 1ER PISO 
AMPLIO,   ESQUINERO,  EN CONJ. 

RESIDENCIAL  B/EL JARDÍN 
(No se paga administración)
$145.000.000  Negociable 

315 250 0578 y 314 460 0351

VENDO LOTES EN EL 
CORREGIMENTO EL CAGUAN 
Urbanización Villa Nohora primera Etapa

Sur de Neiva De 7.00 × 15.50
Área total de (108.50 m2) 

Informes: 321 309 0655 - 320 317 8789

VENDO LOTES EN 
GIGANTE (HUILA) 
B/ Ciudadela Juan Pablo Segundo

De 6.15 ×12.00
Área total de (73.80m2)

Informes: 321 309 0655  -  320 317 8789

ARRIENDOS

ARRIENDO CASA EN NEIVA, 
EXCELENTE SECTOR

3-HABITACIONES, SALA COMEDOR, COCINA, 
PATIO, CUARTO SERVICIOS, 4-BAÑOS Y 

GARAJE DOBLE CUBIERTO

311 593 2825

 De dos habitaciones, un baño, parqueadero 
para moto e incluye internet por wifi.

SE ARRIENDAN CÓMODOS 
APARTAMENTOS EN EL 

BARRIO LA RIOJA

Informacion celular o Whatsapp:
320 464 3026 o 316 481 8256.

OFICINAS

VENDO  O 
ARRIENDO OFICINA 
MEGACENTRO

312 522 5850
 INFORMES: 

EMPLEOS

REQUERIMOS ASESORES 
COMERCIALES

 EXPERIENCIA 2 AÑOS VENTAS 
EN INMUEBLES O MAQUINARIA

 Enviar hoja de vida al correo electrónico 
dasanit@hotmail.com

Avisos Judiciales
NOTARIA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE GARZON NIT: 
1063134348-3  Carrera 8 #8-10 GARZON HUILA CITA: A todas las 
personas que tengan derecho a intervenir dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente Edicto al Trámite No-
tarial de Liquidación de Sucesión intestada de la señora NOHEMI 
MOLINA ADAMES quien se identificaba con la cédula de ciudada-
nía número 26.541.184, fallecida en la ciudad de Garzón -Huila, el 
27 de Febrero de 2022, siendo Garzón (Huila), el lugar de su último 
domicilio y asiento principal de sus negocios;  liquidación acepta-
da en esta Notaría mediante ACTA DE FECHA TREINTA (30) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). Fíjese este EDIC-
TO en un lugar visible de esta Notaría, por el término de diez (10) 
días y entréguense copias del mismo a los interesados, ordenán-
dose la publicidad de este, en periódico regional y en radiodifusora 
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 
— Ley 902 de 1.988. El presente edicto se fija hoy primero (1) de 
Diciembre de Dos Mil Veintidós (2.022), a las ocho de la mañana 
(8:00 A.M.). La Notaria LUZ KARIME BEHAINE HERRERA (Hay 
firma y sello) 

NOTARIA 1 NEIVA – HUILA
EDICTO EMPLAZATORIO  (SUCESIÓN)
EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO (E) DEL CIRCULO DE NEIVA 
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con derecho a in-
tervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente Edicto en el periódico, en el trámite notarial, de la sucesión In-
testada de MARIA RENE PERDOMO DE MONTAÑO, fallecido (a) (s) 
en el Municipio de Neiva, Departamento del Huila, el 17 de Enero de 
2018. Poseedor(a)(es) de la(s) Cédula(s) de Ciudadanía Número(s) 
26.416.085 y JOSE LUNIO MONTANO fallecido (a) (s) en la inspec-
ción de La Ulloa, municipio de Rivera, Departamento del Huila, el 29 
de septiembre de 2020. Poseedor(a)(es) de la(s) Cédula(s) de Ciu-
dadanía Número(s) 4.871.919 Aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaria, se ordena la publicación de este Edicto en un periódico de 
mayor circulación en el lugar y en una emisora local, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto número 902 de 1988, or-
denándose además su fijación en lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy 07 de diciembre 
de 2.022, Siendo las 8:00 A.M.  LA NOTARIA (E) CAROLINA DUERO 

VARGAS (Original Firmado y Sellado)

NOTARIA 1 NEIVA – HUILA
EDICTO EMPLAZATORIO  (SUCESIÓN)
EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO (E) DEL CIRCULO DE NEIVA 
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del 
presente Edicto en el periódico, en el trámite notarial, de la sucesión 
Intestada de VICTOR CELINO PERDOMO CLAVIJO, fallecido (a) 
(s) en el Municipio de Campoalegre, Departamento del Huila, el 29 
de junio de 2005. Poseedor(a)(es) de la(s) Cédula(s) de Ciudadanía 
Número(s) 4.946.159 Aceptado el trámite respectivo en esta Notar-
ia, se ordena la publicación de este Edicto en un periódico de mayor 
circulación en el lugar y en una emisora local, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto número 902 de 1988, or-
denándose además su fijación en lugar visible de la Notaría por 
el término de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy 07 de 
diciembre de 2.022, Siendo las 8:00 A.M.  LA NOTARIA (E) CARO-
LINA DUERO VARGAS (Original Firmado y Sellado)
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NOTARIA SEGUNDA DE NEIVA
Carrera 6 No. 10 – 55  Tel. (608) 8710570
EDICTO  EMPLAZATORIO. EL NOTARIO SEGUNDO ENCAR-
GADO DEL CIRCULO DE NEIVA – HUILA  EMPLAZA A todas las 
personas que se crean con derecho de intervenir en la LIQUIDA-
CION DE LA HERENCIA INTESTADA DE GUSTAVO GARZÓN 
PUENTES, quien en vida se identifi caba con la Cédula de Ciu-
dadanía número 4.932.033 expedida en Rivera - Huila, vecino 
que fue de la ciudad de NEIVA - HUILA, lugar donde tuvo su 
último domicilio y asiento principal de sus negocios, fallecido 
en la ciudad de NEIVA - HUILA, el día VEINTINUEVE (29) DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE (2.020) que 
se tramita en esta Notaría, en los términos del Decreto 902 de 
1988.- Para los fi nes de que trata el Artículo 490 del Código Gen-
eral del Proceso y habiéndose llenado todos los requisitos de 
ley. Se fi ja el presente edicto en la cartelera de la Notaría, por 
el término de diez (10) días hábiles y se hace entrega de dos 
(2) copias del mismo a la parte interesada para las demás pub-
licaciones de ley. - La fi jación se hace hoy, SEIS (06) DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2.022) siendo 
las ocho de la mañana (8:00 A.M). EN NOTARIO SEGUNDO DE 
NEIVA – ENCARGADO (Resolución No. 14308 de 01-12-2022 
de SNR) JOSE ALBERTO MOSQUERA BARREIRO (Hay fi rma 
y sello)

NOTARIA SEGUNDA DE NEIVA
Carrera 6 No. 10 – 55  Tel. (608) 8710570
EDICTO  EMPLAZATORIO. EL NOTARIO SEGUNDO DEL CIR-
CULO DE NEIVA – HUILA  EMPLAZA A todas las personas que se 
crean con derecho de intervenir en la LIQUIDACION DE LA HER-
ENCIA DE JULIA MARIA SALAZAR CRISTANCHO, quien en vida 
se identifi caba con la Cédula de Ciudadanía número 23.635.575 
expedida en Guican - Boyacá, vecina que fue de la ciudad de NEIVA 
- HUILA, lugar donde tuvo su último domicilio y asiento principal 
de sus negocios, fallecido en la ciudad de NEIVA - HUILA, el día 
DIEZ (10) DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 
(2.022) que se tramita en esta Notaría, en los términos del Decreto 
902 de 1988.- Para los fi nes de que trata el Artículo 490 del Código 
General del Proceso y habiéndose llenado todos los requisitos de 
ley. Se fi ja el presente edicto en la cartelera de la Notaría, por el té-
rmino de diez (10) días hábiles y se hace entrega de dos (2) copias 
del mismo a la parte interesada para las demás publicaciones de 
ley. - La fi jación se hace hoy, PRIMERO (01) DEL MES DE DICIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2.022) siendo las ocho de 
la mañana (8:00 A.M). EN NOTARIO SEGUNDO DE NEIVA REIN-
ALDO QUINTERO QUINTERO (Hay fi rma y sello)

NOTARIA SEGUNDA DE NEIVA
Carrera 6 No. 10 – 55  Tel. (608) 8710570
EDICTO  EMPLAZATORIO. EL NOTARIO SEGUNDO ENCAR-
GADO DEL CIRCULO DE NEIVA – HUILA  EMPLAZA A todas 
las personas que se crean con derecho de intervenir en la LIQUI-
DACION DE LA HERENCIA INTESTADA DE REINEL CHANTRE 
PERDOMO, quien en vida se identifi caba con la Cédula de Ciu-
dadanía número 12.121.535 expedida en Neiva - Huila, vecino que 
fue de la ciudad de NEIVA - HUILA, lugar donde tuvo su último do-
micilio y asiento principal de sus negocios, fallecido en la ciudad 
de NEIVA - HUILA, el día CUATRO (04) DEL MES DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2.021) que se tramita en esta Notaría, 
en los términos del Decreto 902 de 1988.- Para los fi nes de que 
trata el Artículo 490 del Código General del Proceso y habiéndose 
llenado todos los requisitos de ley. Se fi ja el presente edicto en la 
cartelera de la Notaría, por el término de diez (10) días hábiles y se 
hace entrega de dos (2) copias del mismo a la parte interesada para 
las demás publicaciones de ley. - La fi jación se hace hoy, SEIS (06) 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2.022) 
siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M). EN NOTARIO SEGUNDO 
DE NEIVA – ENCARGADO (Resolución No. 14308 de 01-12-2022 
de SNR) JOSE ALBERTO MOSQUERA BARREIRO (Hay fi rma y 
sello)

NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE NEIVA
Carrera 7 No. 11-24 Telefax: 8713032 - 8721903 - Neiva (Hulla)
E Mail: notariacuartaneiva@holmail.com
EDICTO EMPLAZATORIO.  LA NOTARIA CUARTA DEL CÍRCULO 
DE NEIVA  E M P L A Z A: A todas las personas que se consideren 

con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a 
la publicación del presente edicto conforme lo ordene la Ley, en el 
trámite notarial de liquidación de la SUCESIÓN INTESTADA del(la)
(los) causante(s) CLARA PARRA PIMENTEL, QUIEN FALLECIÓ 
EN LA CIUDAD DE NEIVA HUILA, EL DIA 23 DE JULIO  DEL 
2017, QUIEN(ES) SE IDENTIFICABA(N) CON LA(S) CEDULA 
CIUDADANÍA NÚMERO 36.151.153. Siendo la ciudad de Neiva su 
domicilio constante y asiento principal de sus negocios. Aceptado el 
trámite respectivo en esta Notaria mediante ACTA DE APERTURA 
NÚMERO 194/2022 DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2.022, se 
ordena el presente edicto que se publicará por una sola vez en un 
periódico de circulación nacional y se leerá en una emisora del 
lugar, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3. Del Decreto 
902 de 1988, ordenándose además su fi jación en lugar visible de 
la Notaría por el término de diez (10) días. El presente Edicto se 
fi ja hoy, DOS (02) DE DICIEMBRE DE 2.022, siendo las 8.00  a.m. 
LA NOTARIA CUARTA ENCARGADA Dra. MARIA ANDREA COY 
ORTIZ.  (Hay fi rma y sello). 

NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE NEIVA
Carrera 7 No. 11-24 Telefax: 8713032 - 8721903 - Neiva (Hulla)
E Mail: notariacuartaneiva@holmail.com
EDICTO EMPLAZATORIO.  LA NOTARIA CUARTA DEL CÍR-
CULO DE NEIVA  E M P L A Z A: A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente edicto conforme 
lo ordene la Ley, en el trámite Notarial de liquidación de la 
SUCESIÓN INTESTADA del (la)(los) causante(s) CRISTOBAL 
TRUJILLO, QUIEN FALLECIÓ EN EL MUNICIPIO DE HOBO 
HUILA, EL DIA 04 DE ABRIL  DEL 2021, QUIEN(ES) SE 
IDENTIFICABA(N) CON LA(S) DE LA(S) CEDULA CIUDADA-
NÍA NÚMERO 1,621,385. Siendo la ciudad de Neiva su domi-
cilio constante y asiento principal de sus negocios. Aceptado 
el trámite respectivo en esta Notaria mediante ACTA DE AP-
ERTURA NÚMERO 191/2022 DE FECHA 02 DE DICIEMBRE 
DE 2.022, se ordena el presente edicto que se publicará por 
una sola vez en un periódico de circulación nacional y se leerá 
en una emisora del lugar, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el Artículo 3. Del Decreto 902 de 1988, ordenándose además 
su fijación en lugar visible de la Notaría por el término de diez 
(10) días. El presente Edicto se fija hoy, DOS (02) DE DICIEM-
BRE DE 2.022, siendo las 8.00  a.m. LA NOTARIA CUARTA 
ENCARGADA Dra. MARIA ANDREA COY ORTIZ.  (Hay firma y 
sello). 

NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE NEIVA
Carrera 7 No. 11-24 Telefax: 8713032 - 8721903 - Neiva (Hulla)
E Mail: notariacuartaneiva@holmail.com
EDICTO EMPLAZATORIO.  LA NOTARIA CUARTA DEL CÍRCULO 
DE NEIVA  E M P L A Z A: A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a 
la publicación del presente edicto conforme lo ordene la Ley, en el 
trámite notarial de liquidación de la SUCESIÓN INTESTADA del(la)
(los) causante(s) JOSE FERNANDO CHARRY CHARRY, QUIEN 
FALLECIÓ EN LA CIUDAD DE NEIVA HUILA, EL DIA 04 DE OC-
TUBRE  DEL 2019, QUIEN(ES) SE IDENTIFICABA(N) CON LA(S) 
CEDULA CIUDADANÍA NÚMERO 4.883.567. Siendo la ciudad de 
Neiva su domicilio constante y asiento principal de sus negocios. 
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaria mediante ACTA DE 
APERTURA NÚMERO 199/2022 DE FECHA 07 DE DICIEMBRE 
DE 2.022, se ordena el presente edicto que se publicará por una 
sola vez en un periódico de circulación nacional y se leerá en una 
emisora del lugar, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3. 
Del Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fi jación en lugar 
visible de la Notaría por el término de diez (10) días. El presente 
Edicto se fi ja hoy, SIETE (07) DE DICIEMBRE DE 2.022, siendo las 
8.00  a.m. LA NOTARIA CUARTA Dra. DEYANIRA ORTIZ CUEN-
CA.  (Hay fi rma y sello). 

NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE NEIVA
Carrera 7 No. 11-24 Telefax: 8713032 - 8721903 - Neiva (Hulla)
E Mail: notariacuartaneiva@holmail.com
EDICTO EMPLAZATORIO.  LA NOTARIA CUARTA DEL CÍRCULO 
DE NEIVA  E M P L A Z A: A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a 
la publicación del presente edicto conforme lo ordene la Ley, en el 
trámite notarial de liquidación de la SUCESIÓN INTESTADA del(la)
(los) causante(s) JUAN BAUTISTA PEREZ, QUIEN FALLECIÓ 
EN LA CIUDAD DE NEIVA HUILA, EL DIA 06 DE AGOSTO  DEL 

2005, QUIEN(ES) SE IDENTIFICABA(N) CON LA(S) CEDULA 
CIUDADANÍA NÚMERO 4.868.395. Siendo la ciudad de Neiva su 
domicilio constante y asiento principal de sus negocios. Aceptado el 
trámite respectivo en esta Notaria mediante ACTA DE APERTURA 
NÚMERO 195/2022 DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2.022, se 
ordena el presente edicto que se publicará por una sola vez en un 
periódico de circulación nacional y se leerá en una emisora del 
lugar, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3. Del Decreto 
902 de 1988, ordenándose además su fi jación en lugar visible de 
la Notaría por el término de diez (10) días. El presente Edicto se 
fi ja hoy, DOS (02) DE DICIEMBRE DE 2.022, siendo las 8.00  a.m. 
LA NOTARIA CUARTA ENCARGADA Dra. MARIA ANDREA COY 
ORTIZ.  (Hay fi rma y sello). 

NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE NEIVA
Carrera 7 No. 11-24 Telefax: 8713032 - 8721903 - Neiva (Hulla)
E Mail: notariacuartaneiva@holmail.com
EDICTO EMPLAZATORIO.  LA NOTARIA CUARTA DEL CÍRCULO 
DE NEIVA  E M P L A Z A: A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a 
la publicación del presente edicto conforme lo ordene la Ley, en 
el trámite notarial de liquidación de la SUCESIÓN INTESTADA 
del(la)(los) causante(s) GENTIL QUINTERO RAMIREZ, QUIEN 
FALLECIÓ EN EL MUNICIPIO DE AIPE HUILA, EL DIA 16 DE 
JULIO  DEL 2021, QUIEN(ES) SE IDENTIFICABA(N) CON LA(S) 
CEDULA CIUDADANÍA NÚMERO 12.247.016. Siendo la ciudad de 
Neiva su domicilio constante y asiento principal de sus negocios. 
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaria mediante ACTA DE 
APERTURA NÚMERO 198/2022 DE FECHA 07 DE DICIEMBRE 
DE 2.022, se ordena el presente edicto que se publicará por una 
sola vez en un periódico de circulación nacional y se leerá en una 
emisora del lugar, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3. 
Del Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fi jación en lugar 
visible de la Notaría por el término de diez (10) días. El presente 
Edicto se fi ja hoy, SIETE (07) DE DICIEMBRE DE 2.022, siendo las 
8.00  a.m. LA NOTARIA CUARTA Dra. DEYANIRA ORTIZ CUEN-
CA.  (Hay fi rma y sello). 

NOTARÍA 5 DEL CÍRCULO NOTARIAL DE NEIVA 
EDUARDO FIERRO MANRIQUE CALLE 7 No. 7 – 46  TEL (608) 
8720714.  EDICTO EMPLAZARORIO
EL SUSCRITO NOTARIO QUINTO DEL CIRCULO DE NEIVA EM-
PLAZA:  A todas las personas que se crean con derecho a intervenir 
en la liquidación de herencia intestada del causante  JAIME ARCE 
CASANOVA, vecino que fue del municipio de Neiva, lugar de su 
último domicilio y asiento principal de sus negocios, quien en vida 
se identifi có con la Cédula de Ciudadanía No. 12.112.096, que se 
tramita en esta Notaría, en los términos del Inciso 2 del Artículo 3 
del Decreto Ley 902 de 1988, modifi cado por el Decreto 1729 de 
1989, se fi jará el presente edicto en la cartelera de la Notaría por 
el término de diez (10) días hábiles y se hace entrega de dos (2) 
copias del mismo a la parte interesada para las demás publicacio-
nes de ley, es decir en una radiodifusora local y en un periódico de 
amplia circulación Nacional. La fi jación se hace hoy, dos (05) de 
Diciembre  del año dos mil veintidós  (2022), siendo las ocho de 
la mañana (8:00 A.M.) EDUARDO FIERRO MANRIQUE  Notario 
Quinto de Neiva  (Original Firmado y Sellado) 

NOTARÍA 5 DEL CÍRCULO NOTARIAL DE NEIVA 
EDUARDO FIERRO MANRIQUE CALLE 7 No. 7 – 46  TEL (608) 
8720714.  EDICTO EMPLAZARORIO
EL SUSCRITO NOTARIO QUINTO DEL CIRCULO DE NEIVA 
EMPLAZA:  A todas las personas que se crean con derecho a 
intervenir en la liquidación de herencia intestada del causante  
JOSE DAMASO TOVAR GUTIERREZ, vecino que fue del muni-
cipio de Neiva, lugar de su último domicilio y asiento principal de 
sus negocios, quien en vida se identifi có con la Cédula de Ciu-
dadanía No. 17.131.959, que se tramita en esta Notaría, en los 
términos del Inciso 2 del Artículo 3 del Decreto Ley 902 de 1988, 
modifi cado por el Decreto 1729 de 1989, se fi jará el presente 
edicto en la cartelera de la Notaría por el término de diez (10) 
días hábiles y se hace entrega de dos (2) copias del mismo a la 
parte interesada para las demás publicaciones de ley, es decir 
en una radiodifusora local y en un periódico de amplia circulación 
Nacional. La fi jación se hace hoy, dos (05) de Diciembre  del año 
dos mil veintidós  (2022), siendo las ocho de la mañana (8:00 
A.M.) EDUARDO FIERRO MANRIQUE  Notario Quinto de Neiva  
(Original Firmado y Sellado) 
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n A diferencia de otras regiones volcánicas de Marte, que no han experimentado una gran actividad durante miles de 
millones de años, Elysium Planitia experimentó grandes erupciones en los últimos 200 millones de años.

DIARIO DEL HUILA, CIENCIA 

La mayor parte de la activi-
dad volcánica y tectónica 
de Marte se produjo duran-

te sus primeros 1.500 millones de 
años, pero ahora se le valora como 
geodinámicamente inerte. Sin em-
bargo, un nuevo estudio ha iden-
tificado lo que se considera una 
pluma de manto activa.

El estudio que publica Nature y 
encabeza la Universidad de Arizona 
(Estados Unidos) apunta a que di-
cha pluma de manto, de unos 4.000 
kilómetros de diámetro estaría bajo 
la Elysium Planitia, en el norte del 
planeta, la cual empuja la corteza 
hacia arriba y lleva magma caliente 
a la superficie.

Esa pluma podría explicar la 
baja pero constante actividad sís-
mica, recientemente detectada por 
el módulo de aterrizaje InSight de 
la NASA que lleva en Marte desde 
2018 y explora una zona denomi-
nada Cerberus Fossae.

Es precisamente en esa región 
donde estaba el volcán más recien-
te del planeta hace 53.000 años y los 
autores estiman que allí está tam-
bién el centro de la pluma.

El equipo encabezado por Adrien 
Broquet y Jeffrey Andrews-Han-
na analizó la topografía, la gravedad 
y la geología de la región de Elysium 
Planitia.

A través del uso de modelos geofí-
sicos, encontraron pruebas de que 
toda la zona se asienta sobre una 
pluma del manto de material calien-
te de entre 95 y 285 grados kelvin, 
más caliente que sus alrededores.

“Nuestro estudio presenta múlti-
ples líneas de evidencia que reve-
lan la presencia de una pluma de 
manto activa gigante en el Marte 
actual”, dijo Broquet, investigador 
asociado postdoctoral en el Labo-
ratorio Planetario y Lunar (LPL) 
de la Universidad de Arizona.

Las plumas del manto son gran-
des bolsas de roca cálida y flotan-
te que se elevan desde las profun-
didades de un planeta y atraviesan 

Marte es un planeta geológicamente Marte es un planeta geológicamente 
activo y hallaron una zona activo y hallaron una zona 
volcánica del tamaño de Europavolcánica del tamaño de Europa

su capa intermedia, el manto, para 
llegar a la base de su corteza, lo 
que provoca terremotos, fallas y 
erupciones volcánicas. La cadena 
de islas de Hawái, por ejemplo, se 
formó cuando la placa del Pacífico 
se desplazó lentamente sobre una 
pluma del manto.

“Tenemos pruebas sólidas de que 
las plumas del manto están activas 
en la Tierra y Venus, pero esto no 
se espera en un mundo pequeño y 
supuestamente frío como Marte”, 
dijo Andrews-Hanna. “Marte estu-
vo más activo hace 3 o 4 mil mi-
llones de años, y la opinión pre-

dominante es que el planeta está 
esencialmente muerto hoy”.

Los investigadores se sintieron 
atraídos por una sorprendente can-
tidad de actividad en una región de 
Marte, por lo demás anodina, lla-
mada Elysium Planitia, una llanura 
dentro de las tierras bajas del norte 

de Marte, cerca del ecuador. A dife-
rencia de otras regiones volcánicas 
de Marte, que no han experimen-
tado una gran actividad durante 
miles de millones de años, Ely-
sium Planitia experimentó gran-
des erupciones en los últimos 200 
millones de años.


